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19 de Octubre del 2010 

 

INTRODUCCIÓN 
 
Todo Sistema de Administración Tributaria, debe estar en la capacidad de poder verificar el 
correcto cumplimiento de las obligaciones que, ante ella, se llevan a cabo.  En tal sentido, 
debe controlar que las obligaciones se cumplan y, además, que se cumplan bien, tanto las 
sustanciales (pago), como las de carácter formal (presentación de Declaraciones Juradas, 
principalmente). 
 

Si bien es cierto que el objetivo es que todos los contribuyentes cumplan cabal, oportuna y 
espontáneamente, es cierto que el control tributario ejercido por la Administración es 
material y humanamente imposible que se haga sobre todos los contribuyentes. Por esta 
razón la Administración Tributaria debe ejercer su función fiscalizadora en forma selectiva, 
es decir tomar un grupo de contribuyentes del universo existente, para verificar su grado de 
cumplimiento.  

 
Como consecuencia de ese trabajo, se obtendrán casos con inconsistencias, sobre las 
cuáles se podrá iniciar, formalmente, el procedimiento de Fiscalización Tributaria. 
 
 
Asimismo, en materia tributaria, no todos los incumplimientos o mal cumplimientos 
constituyen infracción tributaria.  Para tener dicha calificación, se requiere que estos - actos 
u omisiones, se encuentren debidamente tipificados en la norma, establecidos como 
supuestos de infracción a los que corresponda una determinada sanción. 

 
 
En tal sentido, para calificar un actuar como infracción posible de sanción, debe estar 
previamente establecida como tal en la norma.  Para los efectos, dicha norma es el Código  
Tributario, el cual en sus Artículos 172º a 178º describe todas y cada una de las situaciones 
que, desde el punto de vista tributario, deben ser calificadas como infracciones punibles con 
Multa. 

 
  

En este sentido, la Versión 6.0.0 desarrollada en Base de Datos Oracle, por el Sistema 
Integrado de Administración Financiera incorpora en el Sistema de Rentas el 
Procedimiento de Multas Tributarias así como el Módulo de Fiscalización. 
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1. PERFIL DE USUARIO 
 
Se ha modificado la forma de registro, para ello el Administrador del Sistema, deberá 
ingresar al Perfil de Usuario. 
 

                                     
 
 
En esta ventana se visualizarán los Usuarios que vienen trabajando con el aplicativo. Al dar 
clic derecho con el mouse, se activará un menú contextual, en donde encontrará las 
siguientes opciones: 
 

- Cambiar Clave de Acceso 
- Insertar Usuario 
- Desactiva Usuario 
- Modificar Accesos de Menú 
- Ver Acceso de Menú 

 
         

 
 
 
 
Si desea continuar con el usuario creado seleccionará la opción Modificar Accesos 
de Menú. 
 
El Sistema mostrará la relación de los Módulos existentes y con un check, a los que se 
tienen acceso. Para dar acceso a las nuevas opciones, activar el menú 

contextual . 
 
Al dar clic en Selección total, dará acceso a los Módulos y opciones del Sistema. 
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Luego se guardará los cambios haciendo clic en el botón .  
 
Con el Usuario registrado se podrá acceder a los Módulos seleccionados. 

 

2. ACCESO AL SISTEMA 

Para acceder al Módulo de Rentas el Usuario dará doble clic sobre el icono que se 
muestra en el Escritorio.  
 
Año de Aplicación: 2010 
Usuario: Rentas 
Clave:  
 
Consignado el código de Usuario y Clave (que se muestra en asteriscos) dar clic en el 
botón           , ingresando de esta manera al Módulo de Rentas. 
 
                           

                 
 
 

Nuevo Módulo 

Nueva Opción  
– Multas Tributarias 
– Importación de Datos desde Excel 
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3. PROCESO MULTAS TRIBUTARIAS  
 
En el Módulo de Rentas se ha incorporado la opción Multas Tributarias. 
 
Esta nueva funcionalidad del Sistema permite automatizar la determinación, cobranza y 
aplicación de descuentos de las Multas Tributarias. 
 
Ruta: Multas Tributarias 
 

          
 

 

3.1. REGISTRO DEL TRIBUTO: MULTAS TRIBUTARIAS 
 
Para trabajar con el proceso de detección de las Multas Tributarias se deberá registrar el 
Tributo 09- Multas Tributarias con sus respectivos Sub Procedimientos: 18 Multas 
Tributarias  y 245 Multas Tributarias (Fiscalización), utilizando la opción Mantenimiento de 
Normas/Tupa con su respectiva APROBACIÓN. 

 

 
De no realizar el registro el Sistema mostrará el siguiente mensaje cuando se requiera 
ingresar a la opción Impuesto Predial/Declaración Jurada Urbana y/o Rural.                  
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3.2. SUPUESTOS DE INFRACCIÓN  
 
En la actualidad, tal articulado contiene un total de setenticinco (75) supuestos de 
infracción; sin embargo, para efectos tributario municipales, sólo son pertinentes diecinueve 
(19) de ellos. 
 

3.2.1. Generación de Supuestos de Infracción 
 
Esta opción permite incorporar otros supuestos de infracción a las diecinueve (19) 
establecidas en la norma y la aplicación de estas, será en adelante. 

 

        
 
Para registras un nuevo Supuesto de Infracción se digitará el Código de la Infracción y  
automáticamente el Sistema indicará el Tipo de Infracción (01- General) y el número de la 
Versión: (1),  además de digitar la Fecha de Inicio de Vigencia o seleccionar desplegando  
el ícono . 

Luego dará clic en el botón , para continuar con el registro del Supuesto de 
Infracción. 
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En la siguiente pantalla se registrará la Base Legal y la Descripción del Supuesto de 
Infracción. 
 

Para continuar presionará en el botón . 

        
 
En la siguiente pantalla se registrará las Modalidades de Sanción en base al Monto de 
Generación de Ingresos y/o al Porcentaje de la Sanción. 
 
Para ello se seleccionará los siguientes Tipos de Ingreso: 

 
01- Genera Renta de Tercera Categoría. 
02- Genera Otro Tipo de Renta:  
03- Afiliados al Régimen Único Simplificado (Nuevo RUS) 
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NOTA: 
 
La ley del Impuesto a la Renta, clasifica a las rentas en 5 categorías: 
 

A. Primera Categoría: Producidas por el arrendamiento, subarrendamiento y cesión de 
bienes.  

B. Segunda Categoría: Rentas de otros capitales  
C. Tercera Categoría: Rentas del comercio, la industria y otras expresamente 

consideradas por la Ley.  
D. Cuarta Categoría: Rentas del trabajo independiente.  
E. Quinta Categoría: Rentas del trabajo en relación de dependencia y otras rentas del 

trabajo independiente expresamente señalado por la Ley. Además del;  

Régimen Único Simplificado: Este régimen está dirigido a las personas naturales y 
sucesiones indivisas domiciliadas en el país, que obtengan rentas de tercera 
categoría (negocios) de acuerdo con la ley del Impuesto a la Renta proveniente de 
actividades de comercio y / o industria y / o actividades de servicios. Así también a 
las personas naturales no profesionales, domiciliadas en el país, que perciban rentas 
de cuarta categoría únicamente por actividades de oficios. 

                                                                                                                                                                                                                                               

    
 
 
Se registrará el porcentaje de la Sanción expresado del 1% al 100%, además se 
seleccionará de la lista desplegable el valor sobre el cual se aplicará la Sanción, por 
ejemplo “01- UIT”. Es decir la Sanción será el 50% de la UIT.  
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Luego dará clic en el botón  y el registro se trasladará a la parte inferior de la 
pantalla.  
 
Si se requiere quitar el registro, dará check en el recuadro en blanco ubicado a la derecha 

del registro y dar clic en el botón . Para continuar dar clic en el botón . 
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En el caso haber seleccionado en el campo Sanción Aplicada a: las otras opciones, se 
activarán los campos rangos de la Multa: (% de la UIT ó Número de UIT”), registrando el 
rango de acuerdo al indicador seleccionado, es decir, expresado en: 

- Porcentaje de UIT. 
- Número de UIT 

Para continuar presionará el botón . 
 

 
 
Luego indicará si aplicará el Régimen de GRADUALIDAD o NO. 
 
Régimen de gradualidad: A través del cual se reducen las sanciones originalmente 
previstas en las Tablas de Infracciones y Sanciones correspondientes al régimen del 
deudor tributario. 
 
Si seleccionamos la opción , entonces presionar el 

botón . 
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Nota: 
De acuerdo al artículo 179º del Código Tributario, sólo se aplicará la Gradualidad 
automáticamente sobre las sanciones establecidas para la infracción de código 178.1  
 
Para la configuración de la Gradualidad, seleccionará de la lista desplegable cada uno de 
los Estados de la Multa y registrará el porcentaje de descuento que se aplicará sobre el 
monto determinado de la Multa. 
 

 
 
 
- Sin Proceso de Cobranza: Antes de la notificación de un aviso de cobranza ó 
requerimiento de fiscalización, lo que ocurra primero, en relación al tributo por regularizar, 
tendrá una rebaja de por ejemplo: noventa por ciento (90 %).  Luego presionar el 

botón . 
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- Con requerimiento de Verificación: Después del suceso a que se refiere el literal 
precedente, pero hasta el mismo día de la notificación del valor de cobranza, relativo al 
tributo o multa, tendrá una rebaja d por ejemplo: setenta por ciento (70 %). Luego presionar 

el botón . 
 

  
 
 
 - Con valor de Cobranza (RDF, RDA o RM) Notificado: Después de la notificación a que 
se refiere el literal precedente, pero antes de los siete (7) días que otorgue en Ejecutor 
Coactivo, a través de la Resolución de Ejecución Coactiva, para la cancelación de la 
Resolución de Multa, y siempre que no interponga medio impugnatorio alguno, tendrá una 

rebaja de por ejemplo: cincuenta por ciento (50 %). Luego presionar el botón . 
 
Concluida la configuración de la Gradualidad presionar el botón . 
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 Por último dará clic en el botón , para concluir con la configuración del nuevo  
Supuesto de Infracción. 
 

  
 
 
Si por el contrario no se requiere configurar el Porcentaje de Gradualidad, se seleccionará 
la opción . 
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3.2.2. Modificación de Supuestos de Infracción 
 
Mediante esta opción se podrá modificar los Supuestos de Infracción asignándole una 
nueva versión y precisando su Fecha de Vigencia (Inicio y Fin).   
 
Ruta: Multas Tributarias/ Multas Tributarias Supuestos de Infracción/Modificación de 
Supuesto de Infracción. 
 

 
 
 
Las siguientes opciones permitirán registrar la información que requiere modificar. 
  

 
 
 
Para cualquiera de las Modificaciones se digitará o seleccionará de la lista el código del 

Supuesto de Infracción y luego . 
 

3.2.2.1 .  Agregar Nueva Versión:  

Si requiere modificar la Versión vigente o inicial, ingresará a la opción . 
 

    

Para nueva búsqueda de supuestos de infracción. 

Para crear una nueva Versión de un determinado supuesto 

Sólo para modificar y/o agregar Gradualidad 

Sólo para Derogar un Supuesto de Infracción 
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El Sistema mostrará una pantalla con la información del Código de la Infracción a modificar, 
el  Tipo de Infracción, el Número de la nueva Versión y el Inicio de Vigencia, que por 
defecto es el día siguiente de la fecha de término para la versión previa,  que podría ser 

modificada desplegando en combo  Para continuar dar clic en el botón . 
 
 
NOTA: La afectación de esta nueva Versión será desde la Fecha de Inicio de vigencia en 
adelante, no será retroactivo. 
 

  
 
 
Luego mostrará el detalle del Supuesto de Infracción vigente o inicial a ser modificado. 
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Se modificó: 
 
Decía: NO PRESENTAR OTRAS DECLARACIONES O COMUNICACIONES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS (ART. 176 NUM. 2 – CÓDIGO TRIBUTARIO). 
 
Se modificó por: NO PRESENTAR OTRAS DECLARACIONES O COMUNICACIONES DENTRO DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS Y ADEMAS SI EL MONTO SUPERA LAS 6 UIT (ART. 176 NUM. 2 – CÓDIGO 

TRIBUTARIO). Luego para continuar presionar el botón . 
 

  
 
 
Si requiere modificar el porcentaje de las sanciones, seleccionará el registro dando check en 
el recuadro en blanco  y luego con el botón , eliminará el registro para modificarlo 

y agregarlo; concluida la modificación dar clic en el botón . 
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Además se podrá modificar la Gradualidad de sanción, dando clic en el círculo en blanco. 
 

   
 
 
El Supuesto a modificar no cuenta con registro de Gradualidad; para agregar seleccionará el 
Estado de la Multa y el Descuento para luego presionar botón . Hacer lo mismo con 
cada Estado de la Multa. 
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Para terminar con la configuración presionar el botón . 
 

   
 

3.2.2.2.  Agregar Gradualidad 
 
Mediante esta opción el Sistema permitirá, Agregar la Gradualidad o Modificar Gradualidad 
para un Supuesto VIGENTE, sin que la Fecha de Vigencia sea modificada. Dará clic en la 

opción . 
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Se registrará el Tipo, Número y Fecha del Documento y continuar presionando el 

botón .  
    

     
 
 
 Agregar Gradualidad, indicando el Estado de la Multa y el Descuento (%). Luego 

continuar . 
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Al culminar la configuración el Sistema mostrará una pantalla indicando que se Agregó 
Gradualidad al Supuesto de Infracción. Presionar el botón . 
 

     
 

3.2.2.3. Derogar Supuesto de Infracción 
 
Para  DEROGAR un Supuesto de Infracción ingresará a la opción . 
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El Sistema mostrará la información relacionada al Supuesto de Infracción que se será 

DEROGADO. Dar clic en el botón . 
 

   
 
 
Se registrará el Tipo y Número del Mandato que ordena la Derogación del Supuesto de 
Infracción. 
 
Además ingresará la Fecha de Fin de Vigencia del Supuesto de Infracción. 
 
NOTA 
Cuando se derogue un Supuesto de Infracción, el operador registrará la fecha de término 
de vigencia de la norma, con la finalidad que no continúe generando para infracciones 

cometidas a posteriori. Presionar en el botón .  
          

 
 



    

Manual del Usuario – Versión 6.0.0 del 19.10.2010  25 

Por último el Sistema mediante un mensaje indicará que se ha derogado correctamente el 
supuesto de Infracción 176.2. 
         

 
 

3.2.3. Reporte de Supuestos de Infracción 
 
El sistema presenta dos reportes: 
 
Ruta: Reportes/Multas Tributarias 
 

- Maestro de Multas Tributarias – Supuesto de Infracción  
- Maestro de Multas Tributarias – Supuesto de Infracción Detallado 

 

  
 

3.2.3.1 . Maestro de Multas Tributarias – Supuesto de Infracción  
 
Para visualizar el reporte se podrá utilizar los siguientes filtros: 
 

- Por Código de Infracción. 
- Por Rangos de Código de Infracción. 
- Por Supuestos de Infracción Derogados. 
- Por Todos los Registros. 
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Mediante un único reporte se podrá visualizar la información de uno o todos los Supuestos 
de Infracción.   
 

- Código de la Infracción 
- Detalle del Supuesto de Infracción 
- Base Legal 
- Vigencia 
- Sanciones 
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3.2.3.2 . Maestro de Multas Tributarias – Supuesto de Infracción Detallado 
 
Para visualizar el reporte se podrá utilizar los siguientes filtros: 
 

- Por Código de Infracción. 
- Por Rangos de Código de Infracción. 
- Por Supuestos de Infracción Derogados. 
- Por Todos los Registros. 

 

                  
 
 
El Reporte mostrará la información detallada por cada Supuesto de Infracción. 
 

- Información Básica del Supuesto de Infracción 
- Modalidad de Sanción en base al Monto de Generación de Ingresos y el Porcentaje 

de Sanción  
- Modalidad de Sanción determinados por el porcentaje de sanción y los Estados de 

la Multa 
- Datos del Documento que Ordena la Aplicación de la Gradualidad al Supuesto de 

Infracción  
- Base Legal y Fecha de Fin de Vigencia del supuesto de Infracción  
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3.3. APLICACIÓN TIM/IPM  DE MULTAS TRIBUTARIAS 
 
Ruta: Multas Tributarias/Aplica TIM/IPM Multas Tributarias 
 

 
 
 
El Sistema mostrará la pantalla Modifica Aplicación de TIM/IPM para el tributo Multas 
Tributarias, con los campos: ¿Tasa aplica TIM? y ¿Tasa aplica Ajuste?, de los cuales para el 
primero modificará así sea el caso si la Tasa de Interés Moratorio (TIM) para el 2010 
“APLICA”, y para el segundo por defecto se encuentra inhabilitado con el estado “NO 
APLICA”  
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3.4. PRÓRROGA DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
 
En el D.Leg. 776 “Los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada: 
 

a) Anualmente, el último día hábil del mes de febrero, salvo que el Municipio 
establezca una prórroga.” 

 
Para la detección de una Infracción Tributaria es necesario que el Sistema permita además, 
Prorrogar la Fecha de Vencimiento a la Presentación, en tal sentido se ha incorporado la 
opción: 
 
Ruta: Multas Tributarias/Prórroga Fecha de Presentación de la Declaración Jurada 
 

 
 
 

3.4.1. Registro de la Prórroga de la Fecha de Presentación de la Declaración Jurada 
 
Ingresar  a la opción Registro de Prórroga de Vencimiento Presentación de la Declaración 
Jurada. 
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Se registrará los siguientes campos:  
 

- Tipo de Documento: De la lista desplegable seleccionará uno de ellos. 
 

- Número: Digitará el número de documento 
 

- Fecha de Doc.: Seleccionará la fecha del documento 
 

- Fecha de Prórroga: Seleccionará la fecha a la que desea prorrogar, dice: 
26/02/2010 que corresponde a la Fecha de Vencimiento es decir el último día hábil 
del mes de febrero. 

 

 
 
 
Para el ejemplo se prorrogará al 18/03/2010, luego para continuar presionará el 

botón . 
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Para concluir el registro de la Prórroga de Vencimiento a la Presentación presionará el 

botón . 
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3.4.2. Aprobación de la Prorroga a la Fecha de Vencimiento a la Presentación  
 
Ruta: Multas Tributarias/Prórroga Fecha de Presentación de la Declaración 
Jurada/Aprobación /Rechazo Prórroga de Vencimiento Presentación de la Declaración 
Jurada. 
 

      
 
 
El Sistema mostrará la Pantalla con los datos registrados y para continuar con la Aprobación 

presionará el botón . 
 

      
 
 
Luego indicará Aprobación o Rechazo de la Prórroga, para ambos casos se registrará al 
Usuario y Contraseña del personal autorizado. A continuación seleccionar el 

botón . 
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Para culminar con el proceso de APROBACIÖN O RECHAZO dará clic en el 

botón . 
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3.5. CONSULTA DE LA PRÓRROGA A LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACÍÓN 
JURADA. 
 
Para consultar la Prórroga de Vencimiento registrada, se ingresará a la opción: 
 
Ruta: Consulta/Prórroga Presentación Declaración Jurada 
 

 
 
 
En la pantalla de consulta se visualizará el registro con la Fecha Inicial de Vencimiento y el 
registro con la nueva Fecha de Prórroga de Vencimiento a la Presentación. 
 

 
 
 

Vencimiento Inicial 

Prórroga de Vencimiento  
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3.6. DETECCIÓN DE INFRACCIONES Y GENERACIÓN DE MULTAS AUTOMÁTICAS 
 
El sistema permitirá detectar las siguientes Infracciones Tributarias mediante el registro de 
las Declaración Juradas de forma automática: 

 

3.6.1. Detección de la Infracción 176.1 Y Generación de Multa Tributaria– Declaración 
Jurada Anual 

 
 
 
 
 
 
Paso 1: Registro de la Declaración Jurada Anual 
 
Al momento de registrar la Declaración Jurada cuando es el Motivo: Declaración Anual, el 
Sistema detectará de forma automática la Infracción en la que incurrió el Contribuyente. 
 

 

D.LEG. 
776/Código 
Tributario 

DECLARACION JURADA PLAZO DE 
PRESENTACION 

SUPUESTO DE 
INFRACCIÓN 

Art. 14º 
Lit. a 

Anual, que se presenta con el objeto de determinar el tributo 
del ejercicio. Es una Declaración Jurada determinativa. 

Hasta el último día hábil 
del mes de febrero de 
cada ejercicio 

176.1 

Art. 14º 
Lit. b 

Que comunica a la Administración la transferencia (baja) de 
un predio ó parte de él.  Declaración Jurada informativa. 

Hasta el último día hábil 
del mes siguiente de 
realizada la transferencia. 

176.2 

Art. 14º 
Lit. b 

Que comunica a la Administración la modificación de 
características en el predio, por encima del valor de 5 UIT 
(aumento o disminución de valor).  Declaración Jurada  
informativa. 

Hasta el último día hábil 
del mes siguiente de 
producida la modificación. 

176.2 

Código 
Tributario 

Una segunda Declaración Jurada Rectificatoria, se impone 
una multa, cuyo importe se acrecentará dependiendo del 
número de Rectificatorias que se presente 

No hay plazo, la Infracción 
es la Presentación 

176.5 

Caso: 
Juan Pérez se acerca a ventanilla a presentar Declaración Jurada Anual el 05/03/2010 
correspondiente al periodo 2010, es decir se encuentra fuera del plazo máximo, pues debió 
presentar hasta el último día hábil del mes de febrero. Juan incurrió en la infracción 176.1, por 
Presentación Extemporánea de la Declaración Anual. 
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Paso 2: Detección de la Infracción  
 
La detección de la Infracción ocurrirá al momento de realizar la grabación del registro, 
mediante un mensaje de detección de la Infracción, donde se indicará la Infracción 
cometida, la Fecha de Presentación y la Fecha de Vencimiento que será informado al   

contribuyente. Continuar dando clic en el botón . 
 

 
 
 
Paso 3: Generación de la Multa Tributaria 
 
Luego consultará al Contribuyente si realizará la cancelación de la Multa Tributaria, de ser 
SI, entonces el operador continuará con la Generación de la Multa Tributaria. Además el  
Sistema emitirá un mensaje que indicará: “Si se genera la Multa, no se podrá ingresar 
más características de la construcción ó modificar el registro de la Declaración 
Jurada”. Mensaje que deberá tener en cuenta el operador, de lo contrario luego de 
Generada la Multa no se podrá insertar más características al Predio. 
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De Generar la Multa corresponderá la selección del Tipo de Ingreso para luego presionar el 
botón . 
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Como reconfirmación el Sistema mostrará un mensaje, del cual elegirá la opción  
 

 
 
 
El Sistema determinará la Multa Tributaria de acuerdo a la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Tributarias. Culminado el proceso de generación de la Multa Tributaria se 
mostrará el detalle de la determinación:  
 
Fecha de Infracción: 27/02/2010 (Es el día siguiente de la Fecha de Vencimiento) 
Código de Infracción: 176.1 (Presentación Extemporánea de la Declaración Jurada Anual) 
Valor Insoluto de la Multa: 3600 
Interés Moratorio: 352.08 
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NOTA: Luego de generarada la Multa se procederá a presionar botón  y 

botón . 

 

3.6.2. Detección de la Infracción 176.2 – Declaración Jurada de Transferencia de 
Predios (para el vendedor) y detección de la Infracción 176.1 (para el 
comprador) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ingresar a la opción Aplicación /Transferencia de Predios 
 

 
 
 
 
Paso 1: Registro de la Transferencia 
 
Luego del menú contextual seleccionar la opción Nueva transferencia del Predio. 
         

 

Caso: 
Daniel vende su departamento a Mariano el 05 de Marzo del 2008, y recién ambos se 
acercan a la Municipalidad el 25 de Octubre del 2010 para realizar los trámites 
respectivos. El plazo que tiene la transferencia para comunicar la Venta es hasta el último 
día hábil del mes siguiente de realizada la transferencia; es decir Daniel tenía plazo hasta 
el último día  hábil del mes de abril del 2008. En el caso del adquiriente (comprador) tiene 
plazo hasta el último día hábil del mes de febrero del año siguiente de efectuada la 
transferencia, es decir Mariano tiene hasta el 26 de febrero del 2009. Daniel incurrió en la 
infracción 176.2, sin embargo Mariano ha incurrido en la infracción 176.1 
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Paso 2: Registro de Datos del Vendedor 
 
Estando en la pantalla Proceso de Venta/Transferencia de Predios, en el campo 
Identificación del vendedor y Datos de la Declaración Jurada seleccionar del menú 
contextual la opción Datos sobre la Transferencia del Predio. 
 

        
 
 
Se ubicará al contribuyente con DNI: 0000002 Daniel Pérez Pérez y seleccionará el Predio 

Urbano al que se le realizará la Descarga. Luego dará clic en el botón . 
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En la pantalla de Descargo se ingresarán los datos necesarios para la Descarga. Concluido 
el registro, se dará clic en el botón . 
 

                     
 
A continuación seleccionará del menú contextual la opción Modificar Datos de la 
Declaración Jurada  del Vendedor. 
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Donde modificará así sea el caso la Declaración Jurada del Contribuyente y grabará los 
cambios. 
 

      
 
 
Paso 3: Registro de los Datos del Comprador 
 
En este caso se seleccionará del menú contextual la opción Agregar Datos del 
Comprador. 
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Luego registrará los Datos del Comprador. Concluido el registro, presionará el 
botón . 
 

                   
 
 
Habiendo realizado correctamente el registro de los Datos del Vendedor y el Comprador, 
presionará el botón . 
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Paso 4: Proceso de Transferencia 
 
Del menú contextual seleccionará la opción Iniciar Proceso de Transferencia de Predio. 
 

    
 
El Sistema mostrará un Aviso del Programa, para el cual deberá seleccionar el botón  
para iniciar el Proceso de Transferencia del Predio. 
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Cuando el Proceso haya concluido, el Sistema enviará un Aviso para el cual presionará el 
botón . 
 

       
 
 
Paso 5: Detección de la Infracción para el Vendedor 
 
El Sistema mostrará un mensaje de detección de la Infracción para el Vendedor, indicando 
Infracción cometida, la Fecha de Presentación y la Fecha de Vencimiento que será 
informado al contribuyente. 
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Detectada la Infracción, se consultará al Contribuyente si realizará la cancelación de la 
Multa Tributaria detectada (Pago en Caja). 
 
 
Paso 6: Generación de la Multa Tributaria para el Vendedor 
De ser el caso que   pagará la Multa, se procederá a la Generación de la Multa 
Tributarias. 
 

 
 
 
El Sistema mostrará la pantalla Imposición de Multa por Declaración Jurada del 
Contribuyente, visualizando por defecto los datos del contribuyente, el código de la 
infracción detectada, la Fecha de Infracción y la Fecha de Generación, siendo el único 
campo a ser registrado, el Tipo de Ingreso, el cual seleccionará de la lista desplegable. 
 

 
 



    

Manual del Usuario – Versión 6.0.0 del 19.10.2010  47 

Para el caso se ha seleccionado el Tipo de Ingreso: 01- GENERA RENTA DE TERCERA  

CATEGORÍA, luego presionar el botón . 
 

 
 

El Sistema mostrará un aviso del programa, presionando el botón . 
 

 
 
 
El Sistema determinará la Multa Tributaria de acuerdo a la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Tributarias. 
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En la pantalla Imposición de Multas por Declaración Jurada se visualizaran los siguientes 
campos: 

- La Fecha de Infracción: es al día siguiente de la Fecha de Vencimiento 
- Código de la Infracción: 176.2 
- Tipo de Ingreso: 01 Renta de Tercera Categoría 
- Valor Insoluto de la Multa : 1050  (30% UIT) 
- Interés de la Multa: se calculará a partir de la Fecha de Infracción. 

 
             

 
 
 
Paso 7: Consulta del Estado de Cuenta Corriente 
 
La Multa Tributaria determinada se podrá consultar en el Estado de Cuenta Corriente, 
donde se podrá visualizar los siguientes campos: 
  

1.  Periodo y Cuota: 2008-05     (Año de Aplicación y mes donde se incurrió en la 
Infracción). 

2. Fecha de Vencimiento o Infracción       Para el caso de Multas Tributarias se 
mostrará la Fecha de Infracción. 

3. Tributo Insoluto      El monto determinado de la Multa al 100% 
4. Importe mora        El monto de la mora generado a partir de la fecha de la 

infracción. 
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Paso 8: Reporte de Multas Tributarias Aplicadas 

El monto de la Multa Tributaria determinada también podrá visualizarse en el reporte Multas 
Tributarias Aplicadas 
 
Ruta: Reportes/Multas Tributarias/Multas Tributarias Aplicadas 
 

 
 
Se podrá consultar la información de acuerdo a los siguientes filtros: 
 

- Por Contribuyente 
- Por Código de Infracción 
- Por Fecha de Infracción  
- Por Fecha de Detección o Generación 
- Por todos los Registros 
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El Reporte mostrará la siguiente información: 
 

- Contribuyente 
- Código de la Infracción 
- Fecha de Infracción 
- Número de Declaración Jurada 
- Fecha de Generación 
- Sanción para Sujeto ó Tipo de Ingreso 
- Monto de la Multa 
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Paso 9: Eliminación Automática de la Multa Tributaria  

En el caso que el Contribuyente a pesar de haber indicado que realizará el Pago de la 
Multa Tributaria no lo realiza, el Sistema automáticamente al día siguiente de Generada la 
Multa hará que se elimine del Estado de Cuenta Corriente. 
Como observará en el siguiente reporte consultado al día siguiente de su generación no se 
muestra en el Estado de Cuenta Corriente. 

 

Paso 10: Reporte de Infracción Pendiente de Aplicación  

De ser el caso que la Multa Tributaria se haya eliminado del Estado de la Cuenta Corriente 
o  se haya determinará la Multa Tributaria, el Sistema identificará al Contribuyente en 
el reporte Infracciones Detectadas Pendientes de Aplicación. 
 
Ruta: Reporte/Multas Tributarias/Infracciones Detectadas Pendientes de Aplicación 
 

      
 
 
Mediante esta pantalla se podrá consultar las Infracciones que fueron detectadas por el 
Sistema y no tienen Multa Tributaria generada. 
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Paso 11: Detección de la Infracción para el Comprador  
 
Corresponde la detección de la infracción para el caso del Comprador, por presentar 

Declaración Jurada extemporánea, para ello presionará el botón . 
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Como el Comprador incurrió en una Infracción, el Sistema mediante un mensaje indicará el 
código de la Infracción cometida, la Fecha de Presentación y la Fecha de Vencimiento que 
será informado al contribuyente. A continuación presionará el botón . 
  

      
 
 
Paso 12: Generación de Multas Tributarias para el Comprador 
 
Sistema consultará mediante un mensaje si se desea generar la Multa, esto siempre y 
cuando el contribuyente se acerque a realizar el pago. 
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Si el contribuyente va a realizar el pago de la Multa, entonces se iniciará con el 
procedimiento de determinación de la Multa Tributaria, registrando para ello el Tipo de 
Ingreso del Contribuyente. 
 

       
 
Se continuará con la determinación de la Multa seleccionando la opción . 
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El Sistema determinará la Multa Tributaria de acuerdo a la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Tributarias. 
 
Concluyendo con la Determinación de la Multa Tributaria. 
 

 
 
Paso 13: Consultar Estado de Cuenta Corriente y Reporte de Multa Tributaria 
Aplicada 
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NOTA IMPORTANTE 
De ocurrir el caso que el contribuyente a pesar de haber confirmado que realizará el pago, 
este no lo realiza, entonces esta Multa Tributaria determinada al ingresar al Sistema al día 
siguiente y consultar el estado de Cuenta Corriente los montos serán eliminados 
automáticamente, no visualizándose dicho Tributo en el Estado de Cuenta Corriente. 
 

 

3.6.3. Detección de la Infracción 176.2 – Declaración Jurada de Modificación de 
Característica 

 
 
 
 
 
 

Caso: 
Raúl realizó el 01 de enero de las 2009 modificaciones en su predio mayores a 5 UIT’S, 
por la que presentó Declaración Jurada el 30 de Junio del 2009. Incurrió en la infracción 
176.2 
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Paso 1: Detección de la Infracción 
 
Al realizar una modificación de las características del predio mayores a 5 UIT’s el Sistema 
también detectará la infracción siempre y cuando se haya realizado la Presentación de la 
Declaración con fecha extemporánea. 
 

 
 
 
La detección de la Infracción de una modificación mayor a 5 UIT´s, se mostrará cuando se 
genere el autoavalúo del Predio. 
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Paso 2: Generación de Multas Tributarias 
 
Luego se iniciará el Procedimiento de generación de Multas Tributarias, dando clic en el 
botón . 
 

 
 
 
Para este caso seleccionar el Tipo de Ingreso: 03 – AFILIADO A REGIMEN UNICO 

SIMPLIFICADO (NUEVO RUS), luego dar clic en el botón . 
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Para la selección de este Tipo de Ingreso, el Sistema solicitará como información 
complementaria los ingresos netos anuales del contribuyente; luego  . 
 

             
 
 
Si está seguro de aplicar la Multa entonces elegir la opción . Enseguida se determinará 
el monto de la Multa Tributaria y los Intereses. 
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En el Estado de la Cuenta Corriente se podrá visualizar la Multa Generada. 

 
 
Nota: Luego, procederá a presionar botón  y botón . 
 

3.6.4. Detección de la Infracción 176.5 – Declaración Jurada Rectificatoria 
 
 

 

 
Paso 1: Registro de la Primera Declaración Jurada Rectificatoria 
 
Se ha rectificado por ejemplo el Número de piso dice: 01 debió decir: 02, y no corresponde 
detectar ninguna infracción al grabar el registro. 
 

         

Caso: 
José realizó el 04 de Mayo del 2009 una 1ra rectificación en su predio y no incurrió en  infracción.  
Luego presentó una 2da rectificatoria el 05 de Mayo 2009, con la que si incurrió en infracción 176.5 y 
en Junio una 3ra rectificatoria incurriendo en infracción además de una penalidad por presentar más 
de dos Declaraciones Juradas Rectificatorias. 
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Paso 2: Registro y Detección de la Infracción por Presentación de Segunda 
Declaración Jurada Rectificatoria 

 
En la segunda Declaración Jurada de Rectificación se modificó el Año de Construcción dice: 
2000 debió decir: 2001, corresponde la detección de la infracción 176.5 al grabar el registro. 
   

 
 
 
Paso 3: Generación de Multas Tributarias 
 
El Sistema determinará la Multa Tributaria de acuerdo a la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Tributarias. 
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Paso 4: Registro y Detección de la Infracción por Presentación de Tercera Declaración 
Jurada Rectificatoria 

 
Se ha rectificado por ejemplo la Fecha de Construcción dice: 2000 debió decir: 2001, 
corresponde detectar infracción 176.5 al grabar el registro. 
 

 
 
 
Paso 5: Generación de la Multa Tributaria y la Sanción del 10% 
 
La sanción se incrementará en 10% de la UIT cada vez que se presente una nueva 
rectificatoria.  
 
Es decir el Monto de la Multa será: el 30% de la UIT más el 10% de la penalidad. 
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3.7. APLICACIÓN DE MULTAS TRIBUTARIAS MANUALES 
 
El Sistema además a contemplado la incorporación de una opción que permita Generar 
Multas Tributarias por Contribuyente de forma manual, es decir que no hay una detección 
previa de las infracciones por el registro de las Declaraciones Juradas. 
 
Ruta: Multas Tributarias/Multas Tributaria – Supuestos de Infracción/Multas Tributarias por 
Contribuyente 
 

 
 
 
Esta opción sólo podrá ser operada desde el Año de Aplicación 2010, de lo contrario el  
Sistema mostrará el siguiente mensaje: 
 

                        
 
 
Para la Generación de la Multa Tributaria manual, buscará al Contribuyente por el Tipo y 
Número de Documento y luego seleccionará dando un clic en el círculo ubicado al lado 
derecho del registro. 
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En la pantalla se visualizarán al extremo derecho dos opciones: 
 

- Multas por Fecha de Infracción 
- Multas por Declaración Jurada 

 

 
 

De las cuales la opción  no estará disponible para el Módulo 
de Rentas, sino para el Módulo de Fiscalización, mostrando el siguiente mensaje si se 
insiste en acceder. 
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Estará disponible la opción , donde accederá para 
Determinar la Multa Tributaria del Contribuyente seleccionado. 
 

 
 
En los campos Información para el Cálculo de la Multa, se registrará el Código de Infracción 
que sólo podrán ser: 176.1, 176.2, 176.5 y 176.6. 
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Para el campo Fecha de Infracción, dará clic en el botón , mostrando una pantalla con la 
lista de las Declaraciones Juradas presentadas por el contribuyente, de las cuales 
seleccionara a la que se imputará la Multa Tributaria. 
 

 
 
 
Luego de seleccionar la Declaración Jurada el campo Fecha de Infracción se poblará de 
manera automática. Además en el campo Tipo de Ingreso seleccionará una de las 

opciones. Para continuar dará clic en el botón . 
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El Sistema consultará mediante un mensaje SI aplicará o NO la Multa Tributaria. 
 

 
 
 
El Sistema determinará la Multa Tributaria de acuerdo a la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Tributarias. 
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4. MÓDULO DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

4.1. SISTEMAS  
 

Contiene lo siguiente: 
 

 Acerca de… 
 Copiar 
 Pegar 
 Reloj 
 Calculadora 
 Agenda/Calendario 
 Salir 

4.2. CONFIGURACIÓN  
 

Cuenta con las siguientes opciones: 
 

 
 
 

4.2.1.  Asignación de Accesos 
 
El Administrador del Sistema, encargado de otorgar los Accesos a los Usuarios del Módulo 
de Fiscalización Tributaria deberá ingresar a la siguiente ruta: 
 
Ruta: Configuración, Asignación de accesos 
 
La ventana Asignar Accesos se mostrará dividida en dos partes: 
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En la parte superior se listara todos los Usuarios activos que están registrados en el 
SIAFADMI y a los que se les otorgó Accesos al Módulo de Fiscalización. Ubicar el cursor 
sobre el Usuario al que se otorgará los accesos correspondientes. En la parte inferior se 
mostrará las opciones del Módulo de Fiscalización y al dar un check se le otorgará accesos 
a las siguientes opciones: 
  

 Administración de Carpetas de Fiscalización propios 
 Administración de Todas las carpetas de Fiscalización 
 Mantenimiento de Documentos 
 Administración de Valores de Fiscalización propios  
 Administración de Todos los Valores de Fiscalización 
 Aprobación de Emisión de Valores de Fiscalización 

   

Luego presionar el botón  para guardar el registro. 
 
 
4.2.2.  Registrar Firmas y Sellos    
  
Para registrar al responsable de los Valores de Cobranza que se emitan en el Módulo de 
Fiscalización Tributaria se deberá ingresar a la siguiente ruta: 
 
Ruta: Configuración, Registrar Firmas y Sellos 
 

                 
 
 
Al Usuario al cual se le otorgó acceso a la Aprobación de Emisión de Valores de Cobranza 

se seleccionará de la Lista desplegable. En el campo Firma y Sello, dar clic en el botón , 
seleccionando la ruta donde fue guardada la imagen con extensión JPG que contiene la 
firma y el sello.  
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Luego del registro de la firma y el sello, se guardará dando clic en el botón . 
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4.3. MANTENIMIENTO DE DOCUMENTOS 

En los siguientes Formularios a desarrollar se visualizarán las siguientes herramientas de 
trabajo: 
 

   Inserta un nuevo Texto, Requerimiento o Modelo 
  Modifica un Texto, Requerimiento o Modelo 

    Consulta configuración del Modelo 
 Vista preliminar de Prueba del Modelo  

  Salir del Formulario 
 
 

 4.3.1.  Ofic./ Gerencia Responsable 
 
En esta opción el Usuario configura el nombre del Área responsable o encargada de 
Fiscalizar la información presentada por los Contribuyentes a la Administración Tributaria. 
Para ello deberá ingresar a la siguiente opción: 

 
Ruta: Mantenimiento de Documentos, Ofic./ Gerencia Responsable,  
 
 
El Sistema muestra como Área responsable Sub Gerencia de Fiscalización, pudiendo el 

Usuario modificarlo. Para modificarlo digitar el texto y presionar el botón . La Oficina, 
Gerencia o Subgerencia configurada, se mostrará en el encabezado de los formatos 
emitidos en éste Módulo.      
              

               
 

 

4.3.2.  Mantenimiento de Avisos y Base Legal 
 
Los Avisos y Bases Legales serán utilizados en los Documentos y Valores de Cobranza 
que se generen en este Módulo. Para ello deberá ingresar a la siguiente opción: 

 
Ruta: Mantenimiento de Documentos, Mantenimiento de Avisos y Bases Legal 
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La ventana se mostrará dividida en dos partes: En la ventana superior se registrará a los 
Avisos y en la ventana Inferior a las Bases Legales.  
 
El Sistema muestra cargado cinco (05) Bases Legales, los que sirven de sustento para la 
emisión de la Resolución de Determinación. 
 

      
                              

a) Avisos 

Para crear un Aviso se dará clic en el ícono  mostrándose una glosa de registro. Para 
el caso registramos el siguiente Aviso: 

    “Cualquier consulta adicional lo esperamos a Ud. en Calle Pulcra N° 220 Distrito 
de Pueblo Limpio o a los Teléfonos 1111111 y 2222222 en el horario de Lunes a 
Viernes de 8:00 am a 5:30 pm”.      

      
 

Luego, se guardará dando clic en el botón . Se podrá registrar los Avisos que se 
requiera. 
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b) Base Legal 

Para crear una Base Legal se dará clic en el ícono  mostrándose una glosa de registro. 
Para el caso registramos la siguiente Base Legal que aprueba la Tasa de Interés Moratorio 
a cobrar en el Distrito de Pueblo Limpio: 

    “Ordenanza N° 020-2010 aprueba TIM para jurisdicción del Distrito de Pueblo 
Limpio”  

    
 
 

Luego, se guardará dando clic en el botón . Se podrá registrar las Bases Legales que se 
requiera. 
 
Asimismo, el Sistema permite modificar un Aviso y Base Legal si éste no ha sido utilizado 
en la Emisión de Valores de Cobranza.  

 

4.3.3.  Requerimiento de Verificación 

El Requerimiento de Verificación es un formato, en el cual la Administración Tributaria se 
presenta, solicita documentación y coordina la realización de una inspección ocular al 
predio del contribuyente. 

Para dar mantenimiento al Modelo de Requerimiento de Verificación que utilizará la 
Municipalidad Usuaria, ingresar a la siguiente ruta: 
 
Ruta: Mantenimiento de Documentos, Requerimientos de Verificación 
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Para crear un Requerimiento se dará clic en el ícono  mostrándose la siguiente 
ventana en donde el Usuario registrara los siguientes campos: 
 
 

a) Nombre del Modelo. 
b) Texto del Requerimiento de Verificación (Texto 01, texto 02, texto 03 y texto 04) 

están predeterminados, los cuales pueden ser modificados por el Usuario. 
c) Incluir Aviso; se mostrarán todos los Avisos que se registraron en la opción de 

Mantenimiento de Avisos y Bases Legales.  
d) Seleccionar Firma del Usuario responsable.  

 
 
 
 

 
 
 

Para el ejemplo registramos lo siguiente: 

a) Nombre del Modelo: Requerimiento 2010-01 

b) Texto del Requerimiento: Utilizamos los Textos predeterminados que se muestra en 
el Sistema. 

c) Para incluir en el Requerimiento un Aviso marcar con un check Incluir Avisos y con 

el botón   desplazarlos de la columna izquierda a la derecha. Seleccionamos el 
Aviso que registramos en Mantenimiento de Avisos. 

d) Firma del Usuario Responsable: Seleccionamos la Firma del Usuario Demo al que 
configuramos en el Mantenimiento de Registros de Firmas y Sellos. 

 

a b 

c 

d 
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Luego, se guardará dando clic en el botón . 
 
 
Al ingresar nuevamente a la opción Mantenimiento de Documentos / Requerimientos de 
Verificación, se muestra el Modelo configurado. 
 
 

        
 
 

Presionar el botón  si se desea modificar la configuración del Modelo. El Sistema 
permite modificar el Modelo de Requerimiento de Verificación sólo si éste no ha sido 
utilizado. 
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Presionar el botón  si se desea consultar la configuración del Modelo de Requerimiento 
de Verificación. 
 

    
 
 
Presionar el botón si se desea consultar el Modelo de Prueba del Requerimiento de 
Verificación. 
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4.3.4.  Resolución de Determinación - Fiscalización 
 
Es el documento que emite la Administración Tributaria, mediante el cual exige al 
contribuyente o responsable la cancelación de una deuda tributaria que ha sido 
determinado por esta. 

Para dar mantenimiento al Modelo de Resolución de Determinación - Fiscalización del 
Impuesto Predial, en adelante RDF, que utilizará la Municipalidad Usuaria ingresar a la 
siguiente ruta: 
 
Ruta: Mantenimiento de Documentos, Resolución de Determinación - Fiscalización 
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Para crear un Modelo de RDF se dará clic en el ícono  mostrándose la siguiente 
ventana en donde el Usuario deberá registrar los siguientes campos: 
 
 

a) Nombre del Modelo 
b) Incluir Base Legal; se mostraran todas las Bases Legales que se registraron en la 

opción de Mantenimiento de Avisos y Base Legal. Para incluir en el Modelo de RDF 

Bases Legales marcar con un check Incluir Base Legal y con el botón   
desplazarlos de la columna izquierda a la derecha.   

c) Incluir Avisos; se mostrarán todos los Avisos que se registraron en la opción de 
Mantenimiento de Avisos y Base Legal. Para incluir en el Modelo de RDF  Avisos 

marcar con un check Incluir Avisos y con el botón   desplazarlos de la columna 
izquierda a la derecha.   

 
 
 
 
 

 
 

(*)  El Texto que muestra el Sistema para el Modelo de RDF NO ES       
MODIFICABLE. 

 
 

Para el ejemplo registramos lo siguiente: 

a 

b 

c 

* 
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a) Nombre del Modelo: Modelo RDF-01 

b) Incluir Bases Legales: Seleccionamos Las Bases Legales que correspondan 
para la generación de una RDF del Impuesto Predial. 

c)  Incluir Avisos: Seleccionamos los Avisos que  correspondan para la generación 
de una RDF del Impuesto Predial. 

 

      
 

Luego, se guardará dando clic en el botón . 
 
Al ingresar nuevamente a la opción Mantenimiento de Documentos, Requerimientos de 
Verificación, se muestra el Modelo configurado. 
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Presionar el botón  si se desea modificar la configuración del Modelo. El Sistema 
permite modificar el Modelo de Requerimiento de Verificación sólo si éste no ha sido 
utilizado. 
 

 
 
 

Presionar el botón  si se desea consultar la configuración del Modelo de RDF. 
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Presionar el botón si se desea consultar el Modelo de Prueba del Modelo RDF. 
 
 

 

 

4.3.5.  Modificatoria de Liquidación de Arbitrios 
 
 
Es el documento, mediante el cual la Administración Tributaria reemplaza la información 
determinada en la Liquidación de Arbitrios (LA) generada en la emisión de la cuponera, en 
caso de encontrar diferencias por este tributo.  

Para dar mantenimiento al Modelo de Modificatoria de Liquidación de Arbitrios, en adelante 
MLA, que utilizará la Municipalidad Usuaria ingresar a la siguiente ruta: 
 
 
Ruta: Mantenimiento de Documentos / Modificatoria de Liquidación de Arbitrios 
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Para crear un Modelo de MLA se dará clic en el ícono  mostrándose la siguiente 
ventana en donde el Usuario deberá registrar los siguientes campos: 
 
 

a) Nombre del Modelo 
b) Incluir Base Legal  
c) Incluir Avisos 

 
Para b) y c) seguir el mismo procedimiento de los Modelo anteriores utilizando los botones 

 y  . 
 

 

  
 
 
Para el ejemplo registramos lo siguiente: 
 

a) Nombre del Modelo: Modelo MLA-01 

a 

b 

c 
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b) Incluir Bases Legales: Seleccionamos Las Bases Legales que correspondan 
para la generación de una MLA. 

c) Incluir Avisos: Seleccionamos los Avisos que  correspondan para la generación 
de una MLA. Adicional a ello, configurar el siguiente Aviso “La deuda indicada 
no incluye intereses, los cuales se aplicaran hasta la fecha de pago” en 
razón que la deuda se mostrará en montos insolutos. 

 

 
 

Luego, se guardará dando clic en el botón . 
 
 
Al ingresar nuevamente a la opción Mantenimiento de Documentos / Requerimientos de 
Verificación, se muestra el Modelo configurado. 
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Presionar el botón  si se desea modificar la configuración del Modelo. El Sistema 
permite modificar el Modelo de MLA sólo si éste no ha sido utilizado. 
   

     
 
 

Presionar el botón  si se desea consultar la configuración del Modelo de MLA. 
 

    
 
 
Presionar el botón si se desea consultar el Modelo de Prueba del Modelo MLA. 
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4.3.6.  Resolución de Determinación - Arbitrios 
 
Es el documento emitido por la Administración Tributaria, mediante el cual se exige al 
contribuyente o responsable la cancelación de una deuda tributaria que ha sido 
determinado por la Administración, para el caso, en lo que se refiere a los Arbitrios 
Municipales. 

Para dar mantenimiento al Modelo de Resolución de Determinación - Arbitrios, en adelante 
RDA, que utilizará la Municipalidad Usuaria ingresar a la siguiente ruta: 
 
 
 
Ruta: Mantenimiento de Documentos, Resolución de Determinación Arbitrios 
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Para crear un Modelo de RDA se dará clic en el ícono  mostrándose la siguiente 
ventana en donde el Usuario deberá registrar los siguientes campos: 
 
 

a) Nombre del Modelo 
b) Incluir Base Legal  
c) Incluir Avisos 

 
Para b) y c) seguir el mismo procedimiento de los Modelo anteriores utilizando los botones 

 y  . 
 

 
 
 

 
 
 
(*)  El Texto que muestra el Sistema para el Modelo de RDA NO ES MODIFICABLE. 
 

a 

b 

c 

* 
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Para el ejemplo registramos lo siguiente: 
 

a) Nombre del Modelo: Modelo RDA-01 

b) Incluir Bases Legales: Seleccionamos Las Bases Legales que correspondan 
para la generación de una RDA. 

c) Incluir Avisos: Seleccionamos los Avisos que  correspondan para la generación 
de una RDA. 

 

 
 
 

Luego, se guardará dando clic en el botón . 
 
Al ingresar nuevamente a la opción Mantenimiento de Documentos / Requerimientos de 
Verificación, se muestra el Modelo configurado. 
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Presionar el botón  si se desea modificar la configuración del Modelo. El Sistema 
permite modificar el Modelo de RDA sólo si éste no ha sido utilizado. 
 
 
        

 
 
 

Presionar el botón  si se desea consultar la configuración del Modelo de RDA. 
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Presionar el botón si se desea consultar el Modelo de Prueba del Modelo RDA. 
 
         

            

 

4.3.7.  Resolución de Multa 
 
 

Es el acto mediante el cual la Administración Tributaria exige al contribuyente o 
responsable la cancelación de una deuda tributaria que ha sido determinado por la 
Administración en relación a una sanción por la infracción cometida. 

 
Para dar mantenimiento al Modelo de Resolución de Multa, en adelante RM, que 
utilizará la Municipalidad Usuaria ingresar a la siguiente ruta: 

 
Ruta: Mantenimiento de Documentos, Resolución de Multa 
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Para crear un Modelo de RM se dará clic en el ícono  mostrándose la siguiente 
ventana en donde el Usuario deberá registrar los siguientes campos: 

 
 

d) Nombre del Modelo 
e) Incluir Base Legal  
f) Incluir Avisos 
 
Para b) y c) seguir el mismo procedimiento de los Modelo anteriores utilizando los 

botones  y  . 
 
 

 
 
 

 
 

(*)  El Texto que muestra el Sistema para el Modelo de RM NO ES 
MODIFICABLE. 

 
 
 
 

a 

b 

c 

* 
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Para el ejemplo registramos lo siguiente: 
 

d) Nombre del Modelo: Modelo RM-01 

e) Incluir Bases Legales: Seleccionamos Las Bases Legales que correspondan 
para la generación de una RM. 

f) Incluir Avisos: Seleccionamos los Avisos que  correspondan para la generación 
de una RM. 

 

 

 
 

Luego, se guardará dando clic en el botón . 
 

Al ingresar nuevamente a la opción Mantenimiento de Documentos / Requerimientos 
de Verificación, se muestra el Modelo configurado. 
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Presionar el botón  si se desea modificar la configuración del Modelo. El 
Sistema permite modificar el Modelo de RM sólo si éste no ha sido utilizado. 

Asimismo, presionar el botón  si se desea consultar la configuración del Modelo 
de RM. 

 

 
 

Presionar el botón si se desea consultar el Modelo de Prueba del Modelo RM. 
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4.4.  PROCESO DE FISCALIZACIÓN 
 
La función de Fiscalización es aquella mediante la cual se determina el incumplimiento de 
las obligaciones tributarias que tengan los Contribuyentes, realizando un conjunto de 
acciones y tareas para obligarlos a cumplir con sus deudas.  

4.4.1.  Administración de Carpetas 
 
En esta opción el Usuario cuenta con herramientas para llevar el control y generación de 
los documentos que se emiten en este proceso de fiscalización tales como: Requerimientos 
de Verificación, Resolución de Determinación del Impuesto Predial (RDF), Resolución de 
Determinación de Arbitrios Municipales (RDA), Modificación de Liquidación de Arbitrios 
(MLA)  y Resolución de Multa (RM). 
 
En las opciones a desarrollar se visualizaran las siguientes herramientas de trabajo: 
 

  Ingresa a crear la carpeta del Contribuyente a fiscalizar 

    Crea la carpeta del contribuyente 

    Abre la carpeta para realizar los cruces de información  

    Elimina la carpeta del Contribuyente   

  Busca carpeta del Contribuyente 

    Vincula el predio materia de la fiscalización 

    Elimina, el predio vinculado   

    Agregar nuevo registro 

  Genera comparativa del Autoavalúo y Arbitrios Municipales  

  Elimina comparativa 

  Guarda el registro 
  Desplaza todos los documentos de la lista  

 
  Desplaza un solo documento de la lista 

 
  Regresa todos los documentos seleccionados 

 
  Regresa un solo documento de la lista 

 

  Genera Requerimiento de Verificación de predio 

  Muestra los procesos que se ha realizado al predio 

  Muestra el Acta de Inspección generado 

  Registra la Fecha de Inspección Ocular al predio 
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  Registra el Resultado de la Inspección ocular  

  Imprime la Resolución de Determinación de Impuesto Predial 

 Imprime la Modificatoria de la Liquidación de Arbitrios y la  
Resolución de Determinación de Arbitrios Municipales   

  Procesa y genera la Resolución de Multa 

  Cierra el Proceso de Fiscalización   
 

  Vista preliminar 
 

  Salir 
 

Para ingresar al formulario e iniciar el proceso de fiscalización seguir la siguiente ruta:  
 
Ruta: Proceso de Fiscalización, Administración de carpetas 
 
El Sistema mostrará el formulario dividido en dos partes:  
 
En la primera parte se muestran opciones para crear al contribuyente y vincular con el 
predio materia de la fiscalización. En la segunda parte se muestran pestañas en donde se 
podrá consultar los procesos realizados por predio tales como: Emisión de Requerimientos 
de Verificación, Registro de fecha de inspección ocular coordinada con el contribuyente,  
comparación entre información detectada con la que se encuentra registrada en el Sistema y 
emisión de valores de cobranza.  
 

 
 

1 

2 
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A continuación planteamos un caso práctico el cual desarrollaremos detallando el uso de 
cada una de las opciones de esta ventana. 

 
 
 
 

ñññññ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

4.4.1.1. Creación de la carpeta del Contribuyente 
 

Presionar el botón  y se mostrará la ventana para ingresar los Datos del 
Contribuyente. Seleccionamos el Tipo de Documento DNI y el campo N° de Documento 
registramos 09856421 y se mostrará el apellido paterno, apellido materno y nombre.   
 

 
 
 

Luego presionar el botón  y se mostrará la carpeta creada. 
 

CASO PRÁCTICO 
La Contribuyente María Cecilia Pérez del Río identificada con DNI N° 09856421 ha 
adquirido su propiedad ubicado en Alfonso Ugarte N° 120 Cercado La Oroya Antigua, 
identificado con código N° 05620001-001 el 05.05.2004, con la construcción de un (01) 
piso, el cual ha presentado la respectiva Declaración Jurada a la Administración Tributaria 
dentro del plazo establecido. Sin embargo el 30.06.2008 ha realizado construcciones en el 
segundo piso, información que no ha declarado a la Administración Tributaria.  
 
Datos del Predio:  
 
Predio Urbano 

 
Ubicación del Predio             : Calle Alfonso Ugarte N° 120 Cercado La Oroya Antigua. 
Código de Predio                : 05620001-001 
Fecha de adquisición           : 05.05.2004 
Estado                                : En Construcción 01 piso (Declarado) 
Ampliación de la construcción: 02 piso el 30.06.2008 (No declarado) 
Condición de propiedad       : Propietario Único 
Área de Terreno                    : 350 metros 
Uso                                     : Casa Habitación 
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De no encontrarse registrado el contribuyente en la Base de Datos del Sistema de Rentas, 
Registrarlo en Mantenimiento de Contribuyentes y seguir el mismo procedimiento.  
 
 

4.4.1.2.  Asociación del predio a la carpeta del Contribuyente 

Ubicarse con el cursor en la carpeta de la Contribuyente y presionar el botón  . 
Seguidamente el Sistema mostrará una lista de todos predios que tiene la Contribuyente 
registrado en el Módulo de Rentas. Para el caso se muestra el Predio 05620001-001.  
        

 
 
 
Luego presionar el botón  para Asociar el predio a la carpeta de la 
Contribuyente.    
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Si la Contribuyente no se encuentra registrada en el Módulo de Rentas, es decir sea una 
Contribuyente Omisa a la presentación de la Declaración Jurada, no se mostrará predio 
alguno en la lista de predios. 
 
 

 
  

 

Para el caso, se deberá presionar el botón   y se mostrará la siguiente 
ventana. 
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En esta ventana el Usuario tiene la opción de buscar el predio materia de fiscalización por 
Código de predio y por la dirección en donde se encuentra ubicado el predio.  
 
Para buscar por Código de predio registrar el Código N° 05620001 y presionar el 
botón .  

  
 

 
De no encontrarse registrado el predio en la Base de Datos del Módulo de Rentas, 
registrarlo en Mantenimiento de Predios y seguir el procedimiento.  
 
Seguidamente crear el uso del predio presionando el botón , luego marcar con un check 
y presionar el botón  para Asociar el predio a la carpeta de la Contribuyente.    
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Para buscar por la dirección en donde se encuentra ubicado el predio, es decir por Tipo 
de Habilitación, Habilitación, Tipo de Vía y Vía, presionar F1 en cada forma de búsqueda y 
se mostrará una ventana de ayuda como sigue: 
 
Presionado F1 en Tipo de Habilitación, se muestra todos los Tipos de Habilitaciones 
registrados en Rentas.  Para el ejemplo seleccionamos Tipo 08 Cercado. 
 

 
 
 
Presionado F1 Habilitación, se muestra todas las Habilitaciones de Tipo 08 Cercado. 
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Presionado F1 en Tipo de Vía, se muestra todos los Tipos de Vías de la Habilitación 
Cercado la Oroya antigua. Para el ejemplo seleccionamos Tipo 02 Calle. 
 

 
 
 
Presionado F1 en Vía se muestra todas las Vías de Tipo 02 Calle. Para el ejemplo 
seleccionamos la Vía 16 Alfonso Ugarte. 
 

  
 
 

Luego presionar botón  y se mostrará los predios que se encuentran en la referida vía y 
habilitación, para el caso se muestra el predio con código 05620001. Seguidamente crear el 
uso del predio presionando el botón  y marcar con un check para Asociar el predio.    
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Presionar el botón  y el predio se asociará a la carpeta de la Contribuyente.  
 

 
 
 
Mientras no se genere Valores de cobranza el Sistema permite eliminar el predio asociado. 
Para eliminar el predio asociado marcar con un check el predio y presionar el botón . 
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Una vez que se Asocia el predio a la Contribuyente María Cecilia Pérez del Río proceder dar 

clic en el botón  y se mostrará la siguiente ventana: 
 

a) Información del Contribuyente fiscalizado 
b) Opciones para realizar procesos, consultas e impresión 
c) Predios con los que se asocio para realizar la fiscalización 
d) Pestañas de trabajo y/o consulta   

 

  
 
 

4.4.1.3.  Generación del Requerimiento de Verificación  
 
Marcar con un check el predio 05620001-001 y ubicarse con el cursor en la pestaña Req. 

Verificación, luego presionar el botón . 
 

  
 

d 
 

c 
 

a b 
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Seleccionar el Modelo de Requerimiento para utilizar en la emisión. Para el caso, 
seleccionamos el modelo Requerimiento 2010-01, registrado anteriormente. Si se desea 
generar junto con el Requerimiento el cargo de Notificación marcar check con el mouse en 
Incluye Notificación. Asimismo, si se desea agregar al Requerimiento, Documentos a 
solicitar al contribuyente, desplazar el documento hacia la derecha con los botones  o 

.  
       

 
 
 
Los Documentos disponibles que muestra el Sistema son los siguientes: 
 
 
 

 Declaratoria de Fábrica del predio 
 Copia de Planos de la Edificación 
 Ficha de Inscripción en Registros Públicos 
 Comprobantes de Pago por Adquisición de materiales 
 Licencia de Funcionamiento 
 Título de Propiedad 
 Certificado de Conformidad de Obra 
 Documento de Identidad de quién atiende en la diligencia 
 Contrato de Alquiler 

 
 
 
El Sistema permite grabar si no se selecciona ningún documento de la lista, esto en razón 
que el Usuario tiene la opción de modificar en el Modelo  el Texto del Requerimiento. 

 

Finalmente para generar el Requerimiento presionar el botón  y se mostrará el 
siguiente mensaje . Seguidamente se mostrará el Requerimiento 
N° 0000001-2010 generado a nombre de la contribuyente María Cecilia Pérez del Río. 
 

Presionar el botón  para imprimir el Requerimiento.  
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Seguidamente se mostrará el Cargo de Notificación N° 0000003-2010. Presionar el botón 

 para imprimir el Cargo. 
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Para visualizar el Requerimiento generado dar clic en la pestaña  y ubicarse 
con el mouse sobre el predio que se desea consultar, para el caso sobre el predio N° 
0502001-001 y el Sistema mostrará el número del Requerimiento generado, Fecha de 
Generación y Estado de la Notificación.     

 

 
 
 
Marcar con un check y luego presionar el botón para consultar el Requerimiento 
generado. 
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Asimismo, si se desea volver a imprimir el Requerimiento presionar el botón . 
 
 

     
 
 
Una vez generado el Requerimiento de Verificación y Cargo de Notificación  corresponde 
notificar a la Contribuyente dichos documentos.  
 

4.4.1.4.  Emisión de Acta de Inspección Ocular 
 
El Acta de Inspección Ocular es un documento que utiliza el Fiscalizador para registrar la 
información encontrada en el predio físico del Contribuyente.  
 
El Sistema genera automáticamente el Acta de Inspección Ocular en el momento en que se 
asocia el predio a la Carpeta del Contribuyente. Para el caso se ha generado el Acta de 
Inspección Ocular (el Sistema genera una Acta por cada predio asociado). 
 

Marcar con un check el predio a consultar y presionar el botón . 
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El Usuario podrá imprimir las Actas de Inspección Ocular que necesite. 
 

4.4.1.5.  Coordinación de la Inspección Ocular 
 
Después de haber notificado el Requerimiento de Verificación y realizadas las 
coordinaciones con el Contribuyente, corresponde registrar Fecha, Hora y persona que 
atenderá en la diligencia el día en que se llevará a cabo la Inspección Ocular por cada uno 
de los predios. 
 

Marcar con un check el predio a registrar la Inspección Ocular y presionar el botón  y 
se mostrará la siguiente ventana: 

 
a) El Sistema muestra por defecto el nombre de la Contribuyente, modificar si se desea, 

por el nombre de la persona con quién se coordinó la Inspección 
b) El Sistema muestra por defecto el día del registro, modificarla por la fecha coordinada 
c) Registrar Hora a realizarse la Inspección Ocular  
d) En Observaciones, se sugiere registrar la relación de parentesco que tiene la persona 

que atenderá la diligencia con el contribuyente.  
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Luego presionar el botón  y se mostrará en la pestaña Inspección coordinada el registro 
realizado. 
 

  
 
 
Presionar el botón  para consultar el registro. 
 

 

  
 
 
El Sistema no permite modificar el registro, pero sí realizar los registros que se necesite. 
 

4.4.1.6.  Registro de Tramos Fiscalizados 
 
Después de haber realizado la Inspección Ocular a los predios correspondientes, 
corresponde registrar en el Sistema la información contenida en el Acta de Inspección 
Ocular. 
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Ubicarse en la pestaña , marcar con un check el predio a registrar, para el 

caso marcamos check al predio 05620001-001, y presionar el botón . 
 
 

 
 
 
Seleccionar con un check Registro de Tramo Fiscalizado y luego presionar el 
botón , mostrándose la siguiente ventana:  
 

 
 
 
Seleccionar si el predio a registrar es Urbano o Rural. El Sistema por defecto muestra 
marcado Urbano. Para el caso el predio 05620001-001 es Urbano, por lo que se deberá 
presionar el botón  mostrándose la siguiente ventana:  
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a) El Sistema muestra por defecto el nombre, documento de identidad, domicilio fiscal 
de la Contribuyente, así como el predio que se seleccionó en el inicio. 

b) Campos para registrar los datos contenidos en el Acta de Inspección ocular. 
c) Campos para registrar los Tramos de Afectación del Impuesto Predial y Arbitrios 

Municipales,  
d) El Sistema muestra el resultado del Tramo registrado  

 

 
 
 
La Administración Tributaria tiene la facultad para indicar si producto de la Fiscalización 
emitirá valores de cobranza hasta el ejercicio anterior o incluso considerar el ejercicio 
vigente. 
 
Para el caso se emitirá valores de cobranza hasta el año 2009, en razón que para el 
ejercicio vigente la Contribuyente presentará Declaración Jurada por los referidos predios. 
 
Continuando con el registro, la Contribuyente ha adquirido el predio 05620001-001 
construido el primer piso el 05.05.2004 y ha realizado la construcción del segundo piso el 
01.07.2008. Por lo tanto, para el ejemplo se tiene dos (02) tramos a registrar, como sigue: 
 

1er Tramo: Desde 01.01.2008 Hasta 30.06.2008  
2do Tramo: Desde 01.07.2008 Hasta 31.12.2009 

 
En razón que el Sistema de Rentas inicia las operaciones en el año 2008, el Módulo de 
Fiscalización también permite generar Valores de Cobranza a partir de ese año 
 
Primer Tramo 
 
Registrar los datos que se muestran en el Acta de inspección ocular así como el periodo de 
Aplicación de la Inspección Ocular correspondiente al primer tramo.  
 

a 

b 

c 

d 
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Luego presionar el botón   y se mostrará la siguiente ventana: 
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Para registrar el Tipo de Predio, Estado de la Construcción, Usos y Clasificación del predio 
digitar directamente los códigos que se muestran en el Acta de Inspección Ocular, de lo 
contrario, presionar como ayuda F1 para que el Sistema muestre las opciones que 
corresponde para cada uno de ellos (igual que el Registro de la Declaración Jurada). 
 

     
 
Seguidamente para registrar las características de la construcción del primer piso presionar 
el botón  y se mostrará la siguiente ventana: 

 

. 
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Igualmente digitar directamente los códigos que se muestran en el Acta de Inspección 
Ocular, de lo contrario, presionar F1 como ayuda para seleccionar la opción que 
corresponda para cada uno de ellos (igual que el Registro de la Declaración Jurada). 
 

      
 
 
Luego presionar el botón  para guardar el registro.  
 

   
 
De no querer guardar el registro presionar el botón . 
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Para modificar las características del primer piso registrado marcar con un check en el 
círculo que se encuentra en la parte derecha y presionar el botón  , el Sistema 
mostrará nuevamente la ventana anterior para modificarlo. 
    

  
 
 
De igual modo, si se desea eliminar el piso, marcar con check el piso a eliminar y presionar 
el botón . 
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Luego de registrado los pisos proceder a guardar el registro presionando el botón . 
 

  
 
 
El Sistema ha creado automáticamente el correlativo N° 000000001, en razón que en el 
Periodo de Aplicación de la Inspección ocular el tramo corresponde a la afectación del año 
2008 (un año, un correlativo). Si aún se desea modificar las características del predio 
registrado anteriormente, el Usuario tiene la opción de volverlo a modificar presionando el 
botón  de lo contrario presionar el botón  mostrándose en 
la pestaña de Sistema Vs Inspección lo siguiente. 
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En el campo de Resultados de Inspecciones Oculares se muestra el primer Tramo 
registrado mostrando la fecha y hora de la Inspección así como el periodo de afectación de 
ese tramo.  
 
Asimismo, para consultar este tramo marcar con un check en el recuadro que figura a la 
derecha y presionar el botón . 
 

 
 

Marcar con un check en el botón   para visualizar el detalle del cálculo del Autoavalúo 
Afecto. 
 

  
 
 
Asimismo, el Sistema permite eliminar el tramo registrado, para ello marcar con un check el 
tramo y presionar el botón .   
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Segundo Tramo 
 

Presionar el botón  y seguimos el mismo procedimiento realizado para el primer 
tramo. 
 

 
 

 
 
 
En esta ventana corresponde registrar el Segundo Tramo: Desde 01.07.2008 Hasta 
31.12.2009 (construcción del segundo piso).  
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Luego proceder a presionar el botón  para que el Sistema muestre el 
registro realizado en el primer tramo.  
 

 
 
 
Presionar el botón  y se mostrará el primer piso registrado. 
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Presionar el botón  para registrar el segundo piso. 
 

 
 
 
Registrar las características del segundo piso. 
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Luego presionar botón . En esta ventana el Usuario puede agregar, modificar, 
eliminar pisos.   
 

      
 
 
Para el caso presionar el botón  y el Sistema mostrará la siguiente ventana: 
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El Sistema ha creado automáticamente el correlativo N° 000000002, en razón que en el 
Periodo de Aplicación de la Inspección Ocular el tramo corresponde también a la afectación 
del año 2009. Seguidamente presionar el botón  mostrándose en la 
pestaña de Sistema Vs Inspección el segundo tramo registrado: 
 

    
 
 
Asimismo, el Sistema permite REEMPLAZAR un tramo. Es decir, permite modificar respecto 
a las características del predio de ese tramo. De requerir modificar el Rango de Fechas del 
tramo, se deberá eliminar el tramo en cuestión y proceder a registrarlo nuevamente. 
 
Para reemplazar un tramo marcar con un check el tramo materia de modificación y presionar 

el botón  y dar un check al círculo Reemplazo de Tramo Fiscalizado. 
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Luego presionar botón  y se mostrará la siguiente ventana: 
        

      
 
 
El Sistema muestra los tramos que se tiene registrado en el Sistema, seleccionar el primer 
tramo 0000000001 y presionar el botón . El Sistema muestra el tramo registrado 
en el inicio.   
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Presionar botón  para modificar las características. Para el ejemplo, en el 
campo Valor de Otras Instalaciones no se muestra monto por lo que registramos como 
monto 25 000 y presionamos botón . 

 

 
 

 
En el primer tramo figuraba el código 1, al haber sido reemplazado se muestra ahora Código 
3. Asimismo, al registrar el segundo tramo se utilizó como ayuda el primer tramo, por lo que 
corresponde también reemplazar el segundo tramo; para ello seguir el mismo procedimiento.  
 

4.4.1.7.  Generación de Comparativas de Autoavalúos y Arbitrios Municipales 
 
Después de haber registrado los tramos de la Inspección Ocular corresponde realizar la 
comparación de la información detectada en la fiscalización contra la información 
presentada por la Contribuyente (en la Declaración Jurada) respecto a los Autoavalúos  y 
Arbitrios Municipales. 

 
El Sistema muestra la comparación de Autoavalúos por cada uno de los predios, ya que 
estos forman parte de la Base Imponible para la determinación del Impuesto Predial.  

 
Asimismo, es necesario mencionar que el cálculo que realiza el Sistema respecto a los 
Arbitrios Municipales está en función a la configuración que se haya realizado en el Módulo 
de Rentas en el Mantenimiento de la Matriz para la determinación de cada uno de los 
Arbitrios (Recojo de Residuos Sólidos, Barrido de Calles, Parques y Jardines y Serenazgo). 
Es decir si no se configura el cobro de uno de estos tributos en el Módulo de Rentas, el 
Módulo de Fiscalización Tributaria tampoco determinará dicho cobro. 

 
El Sistema muestra en la Comparativa el resultado de los tramos registrados. Marcando solo 
uno de los predios y uno de los tramos el Sistema calcula automáticamente la comparación 
de todos los predios que se tenga registrado.  
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Para el ejemplo, para generar Comparativas de los Autovaluos y de los Arbitrios Municipales 
marcar con check el predio N° 05020001-001 y uno de los tramos.  
 

       
 
 
Luego presionar el botón  se mostrará en los campos Comparativas de Datos de 
Inspecciones Oculares registradas Vs Información lo siguiente:  
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Comparativas de Autoavalúo  
 
a) Fecha de Generación: 09.11.2010 (de la Comparativa) 
b) Año 2009, Construcción del segundo piso no declarado.  
c) Se muestran los siguientes montos de Autovaluo: 

 
Fiscalizado: 304 989.95  

 
Para consultar el cálculo del Autoavalúo que ha realizado el Sistema para el año 2009 
presionar check en el recuadro del segundo tramo (en este tramo se encuentra la Afectación 

del Impuesto Predial para ese año) y presionar botón . 
 

      
 
Declarado: 189 876.45  
 
Para consultar el cálculo del Autoavalúo que ha declarado la Contribuyente para el año 
2009, consultar en el Módulo de Rentas. 
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Diferencia: 115 113.50 
 
Para el año 2009 el Sistema ha verificado que existe una diferencia sin declarar por la 
Contribuyente por el predio N° 05620001-001 un Autoavalúo de  115 113.50 nuevos soles. 
 
Comparativas Arbitrios Municipales   

 
 

a) Fecha de Generación: 09.11.2010 
b) Año 2008, afecta a Arbitrios Municipales a partir del mes de julio de 2008.  
 
Fiscalizado:   325.32 Nuevos Soles 
Declarado:    307.32 Nuevos Soles 
Diferencia:      18.00 Nuevos Soles 
 
c) Año 2009, construcción del segundo piso no declarado. 
 
Fiscalizado: 2 799.60 Nuevos Soles 
Declarado: 1 719.60 Nuevos Soles 
Diferencia: 1 080.00 Nuevos Soles 

 
 

Los montos que se muestra corresponden a la totalidad afecta para todo el año de todos los 
tributos según la configuración en el Módulo de Rentas en el Mantenimiento de la Matriz de 
Arbitrios. 
 
El Sistema permite eliminar una Comparativa. Para eliminarlo ubicarse con el mouse sobre 
el registro generado de la Comparativa y presionar botón . Hasta este procedimiento el 
Sistema permite eliminar, modificar tramos, eliminar comparativas y volver a generarlos.  

 
Para consultar los Papeles de Trabajo del Impuesto Predial ubicarse con el mouse sobre el 
registro de la Comparativa y presionar el botón . 
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4.4.1.8. Generación de Valores de Cobranza 
 
Después de haber realizado la comparativa entre la información detectada en la fiscalización 
contra la información registrada en el Sistema corresponde Generar Valores de Cobranza 
por las diferencias encontradas tanto del Impuesto Predial como para los Arbitrios 
Municipales. Para el caso de los Arbitrios, el Sistema genera simultáneamente la Resolución 
de Determinación de Arbitrios y la Modificatoria de la Liquidación de este tributo. 
 

Presionar el botón  y el Sistema mostrará la siguiente ventana: 
 

        
 
 
De las barras desplegables se deberá seleccionar los Modelos a utilizar en la generación de 
los valores: Modelo de RDF, Modelo de MLA, Modelo RDA. Para el caso, seleccionar los 
Modelos configurados anteriormente. 
 
Asimismo, en el campo Fecha de Actualización se deberá registrar la Fecha a la que se 
desea que el Sistema proyecte la deuda.  

 
De igual modo, seleccionar el Motivo por el que se está generando la Resolución de  
Determinación. El referido Motivo Determinante seleccionado se mostrará en el Valor de 
Cobranza que se genere. El Sistema considera los siguientes Motivos: 
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MOTIVOS   DETERMINANTES 

 
                                   IMPUESTO  PREDIAL 

 
ITEM TEXTO QUE SE CONSIGNARÁ EN 

EL VALOR DE COBRANZA 
 

SUPUESTO AL QUE CORRESPONDE 
01 Conforme a inspección ocular 

realizada al predio, se ha determinado 
que le corresponde un mayor valúo al 
declarado, lo que provoca un mayor 
tributo (diferencia) a pagar para el 
obligado. 

Para el requerimiento del pago del 
Impuesto Predial determinado en un 
procedimiento de fiscalización, en el que se 
llevó a cabo inspección ocular a un predio 
debidamente declarado. 

02 Conforme a inspección ocular 
realizada al predio no declarado, se 
ha determinado su valúo, 
determinándose el tributo que le 
corresponde al obligado. 

Para el requerimiento del pago del 
Impuesto Predial determinado en un 
procedimiento de fiscalización, en el que se 
llevó a cabo inspección ocular a un predio 
no declarado. 

03 Conforme a verificación externa 
realizada al predio, se ha determinado 
que le corresponde un mayor valúo al 
declarado, lo que provoca un mayor 
tributo (diferencia) a pagar para el 
obligado. 

Para el requerimiento del pago del 
Impuesto Predial determinado en un 
procedimiento de fiscalización, en el que 
sólo se llevó a cabo verificación externa a 
un predio debidamente declarado. 

04 Conforme a verificación externa 
realizada al predio no declarado, se 
ha determinado su valúo, 
determinándose el tributo que le 
corresponde al obligado. 

Para el requerimiento del pago del 
Impuesto Predial determinado en un 
procedimiento de fiscalización, en el que 
sólo se llevó a cabo verificación externa a 
un predio no declarado. 

05 Se ha verificado la comisión de una 
infracción, sancionada con multa 
conforme a la norma que abajo se 
indica, la que se encuentra pendiente 
de cancelación.  

Para el requerimiento del pago de Multa 
Tributaria determinado en un procedimiento 
de fiscalización. 

 
 

       MOTIVOS   DETERMINANTES  
 

                                             ARBITRIOS  MUNICIPALES  
 
ITEM TEXTO QUE SE CONSIGNARÁ EN 

EL VALOR DE COBRANZA 
 

SUPUESTO AL QUE CORRESPONDE 
06 Conforme a la verificación realizada de 

las características del predio, se ha 
procedido a redeterminar el importe de 
los arbitrios del deudor, utilizando los 
parámetros que correctamente le 
corresponden, lo que ha generado un 
mayor tributo (diferencia) a pagar para 
el obligado. 

Para el requerimiento del pago de Arbitrios 
Municipales determinado en un 
procedimiento de verificación, en el que se 
llevó a cabo inspección ocular a un predio 
debidamente declarado. 

07 Conforme a la verificación realizada de 
las características del predio, cuya 
existencia era desconocida para la 
Administración, se ha determinado el 
importe de los arbitrios que le 
corresponden al obligado. 

Para el requerimiento del pago de los 
Arbitrios Municipales determinado en un 
procedimiento de verificación, en el que se 
llevó a cabo inspección ocular a un predio 
no declarado. 
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El Usuario deberá seleccionar el Motivo que corresponde. Para nuestro ejemplo 
corresponde seleccionar el Motivo 01 para la RDF y Motivo 06 para la RDA. 
 
Resolución de Determinación - Impuesto Predial (RDF) 

 

 
 
Resolución de Determinación - Arbitrios municipales (RDA) 
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Luego presionar botón  para la generación de los Valores de Cobranza y se 
presentará la siguiente ventana:  

 

             
 
 

En esta ventana el Usuario responsable registra su contraseña autorizando así la Emisión 

de los Valores de Cobranza. Luego presionar el botón  y se mostrará el mensaje Se 
generó los Valores satisfactoriamente.    

 

                       
 
 
El Sistema genera automáticamente la RDF, RDA y MLA. Seguidamente, se mostrará 
seteado los botones Registrar tramos fiscalizados y Generar Valores. 
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4.4.1.8.1. Resolución de Determinación - Impuesto Predial (RDF) 
 

Para consultar la Resolución de Determinación generado del Impuesto Predial ubicarse en 
la pestaña RDF.    

 

     
 
 
El Sistema muestra dos (02) ventanas. En la primera ventana se muestra lo siguiente: 

 
 Número de Resolución de Determinación generado 
 Modelo utilizado 
 Fecha a la que se proyectó la deuda 
 Tasa de interés 
 Total de deuda generada.  

 
En la segunda ventana se muestra lo siguiente: 

 
 Año de la deuda 
 Autovaluos Afectos del Fiscalizado y Declarado  
 Impuesto Predial del Fiscalizado, Declarado y diferencia pendiente 
 Total de deuda generada por año. 

 

 Para consultar el documento (RDF) generado presionar el botón   

1 

2 
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El Sistema mostrará dos pestañas. En la primera pestaña se muestra los datos del valor. En 
la segunda pantalla se muestra los Motivos configurados en el valor así como la fecha en 
que se proyectó la deuda.  
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Presionar botón para imprimir la RDF. 
 
En el Reporte se podrá visualizar la siguiente información: 
 

- El Número del Valor 
- La Identificación del Deudor Tributario 
- La Fecha de Actualización de los Intereses 
- El Motivo Determinante  
- La deuda acotada 
- El año de la deuda acotada 
- El Periodo de la deuda acotada 
- Los intereses generados 
- El Monto de la deuda generada 
- La Base Legal 
- Los Avisos 
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Asimismo, presionar botón para imprimir la RDF.   
 

4.4.1.8.2. Resolución de Determinación - Arbitrios (RDA) 
 
Para consultar la Resolución de Determinación generado por Arbitrios Municipales, ubicarse 
en la pestaña .  

 

 
 

El Sistema muestra dos (02) ventanas. En la primera ventana se muestra lo siguiente: 
 
 Número de Resolución de Determinación y Modificatoria de Liquidación de 

Arbitrios generado 
 Modelo utilizado 
 Fecha de Emisión  
 Tasa de interés (para el caso de la MLA, ésta se genera en monto insoluto) 
 Total de deuda generada (puede abarcar más de un año, para el ejemplo 

contiene la deuda de dos años).  
 
En la segunda ventana se muestra lo siguiente: 

 
 Año de la deuda 
 Montos determinados en la Fiscalización (Modificatoria de la Liquidación de 

Arbitrios)  
 Monto determinado con la Declaración Jurada del Contribuyente  (Liquidación 

de Arbitrios) 
 Diferencia pendiente. 
 Total de la deuda generada por cada año (para el ejemplo, la deuda de los 

años 2008 y 2009 está contenida en la RDA generada).  

1 

2 
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Para consultar el documento generado de Modificatoria de Liquidación de Arbitrios (MLA) 

marcar check en el círculo de la derecha y presionar botón   y se mostrará la siguiente 
ventana:  

 

  
 
 
Presionar botón para imprimir la MLA. 
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Para consultar la RDA generada  marcar check en el círculo de la derecha y presionar botón  

. Se mostrará la siguiente ventana:   
 

   
 

El Sistema muestra el predio materia de la fiscalización así como los periodos afectos. 
Asimismo se muestra dos pestañas. En la primera pestaña se visualiza los Datos del valor y 
en la segunda pantalla se visualiza los Motivos configurados.  

 

 
 



    

Manual del Usuario – Versión 6.0.0 del 19.10.2010  137 

Presionar botón para imprimir la RDA. 
 
En el Reporte se podrá visualizar la siguiente información: 
 

- El Número del Valor 
- La Identificación del Deudor Tributario 
- La Fecha de Actualización de los Intereses 
- El Motivo Determinante  
- El Tributo acotado 
- El Predio acotado 
- Los Años acotados 
- Los Periodos acotados 
- Los Montos de la deuda generada 
- Los intereses generados 
- La Base Legal 
- Los Avisos 
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Asimismo, presionar botón  para imprimir la RDA.   
 
 
Para consultar el detalle de los Montos determinados por Arbitrios Municipales por cada 
periodo, ubicarse con el mouse en cada uno de los años y presionar la pestaña . 

 
 

 
 
 
 
Para el ejemplo, en el año 2008, se muestra los periodos de afectación de los meses de julio 
a diciembre. 
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En el año 2009, se muestra los periodos de afectación de los meses de enero a diciembre. 

 

4.4.1.8.3. Resolución de Multa Tributaria 
 
Paso 1: El Reporte Infracciones Detectadas Pendientes de Aplicación 
 
Este listado se obtendrá del Módulo de Rentas y servirá de insumo al Área de Fiscalización 
para realizar la verificación de la Infracción cometida por el Contribuyente para luego 
Generar la Resolución de Multa. 
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Paso 2: Crear Carpeta del Contribuyente 
 
De la Lista de Infracciones Detectadas Pendientes de Aplicación seleccionaremos: 
 
Contribuyente: Juan Pérez Pérez 
 
 DNI N°: 00000001 
 
Al que le crearemos una Carpeta de Fiscalización 
 

           
 
 
Paso 3: Generación de Resolución de Multa para la Infracción 176.1 No Presentar 
Declaración Jurada Anual. 
 
Para generar una Resolución de Multa no será necesario Asociar un Predio, sólo  

presionará el botón .  
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Luego mostrará la pantalla donde el nombre y domicilio fiscal del contribuyente se 
visualizarán por defecto, así como el plazo de pago; además registrará la fecha de 
actualización desplegando el botón . Dependiendo la Fecha de actualización registrada el 
Sistema determinará los Intereses Moratorios. Para el ejemplo lo actualizaremos con 
Fecha: 24/11/2010.  

Para continuar con la Generación de la Multa Tributaria presionar el ícono  ubicado al 
extremo derecho. 
 

       
 
 
Además el Sistema solicitará el Motivo Determinante y  la selección del Modelo de Valor, 
previamente registrado en el Mantenimiento de Resolución de Multa. 
 
 
 

       MOTIVO   DETERMINANTE  
 

                                             MULTAS TRIBUTARIAS  
 
 
ITEM TEXTO QUE SE CONSIGNARÁ EN EL VALOR 

DE COBRANZA 
SUPUESTO AL QUE 

CORRESPONDE 
08 Se ha verificado la comisión de una infracción, 

sancionada con multa conforme a la norma que 
abajo se indica, la que se encuentra pendiente de 
cancelación.  

Para el requerimiento del pago de 
Multa Tributaria determinado en un 
procedimiento de fiscalización. 
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Para continuar consignará el Usuario y contraseña del personal responsable de la Emisión 

del Valor, luego presionar el botón , de lo contrario dar clic en el botón 

. 
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Paso 4: Generación Multa Tributaria 
 
Para la Generación de la Multa podrá acceder a dos opciones: 
 

- Multas por Fecha de Infracción (A) 
- Multas por Declaración Jurada (B) 

 
Ambas opciones estará activas en el Módulo de Fiscalización a diferencia que en el Módulo 
de Rentas que sólo se podían generar las Multas por Declaración Jurada. 
 

 
 
 
CASO 1: Multas por Fecha de Infracción (A) 
 
Se podrán aplicar Multas para las Infracciones: 
 

CODIGO 
INFRACCIÓN INFRACCIÓN 

173.2: Proporcionar o comunicar información, incluyendo la requerida por la Administración Tributaria, 
relativa a los antecedentes o datos para Ia inscripción, cambio de domicilio, o actualización en los 
registros, no conforme con Ia realidad 

173.5: No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria informaciones relativas a los 
antecedentes o datos para la inscripción, cambio de domicilio o actualización en los registros o 
proporcionarla sin observar Ia forma, plazos y condiciones que establezca la Administración 
Tributaria. No proporcionar o comunicar a la Administración 

176.1: No presentar las declaraciones que contengan Ia determinación de Ia deuda tributaria dentro de 
los plazos establecidos 

176.2: No presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los plazos establecidos 
177.13 No efectuar retenciones o percepciones establecidas por Ley, salvo que el agente de retención o 

percepción hubiera cumplido con efectuar el pago del tributo que debió retener o percibir dentro 
de los plazos establecidos 

177.15 No proporcionar o comunicar a la Administración Tributaria, en las condiciones que ésta 
establezca, las informaciones relativas a hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias 
que tengan en conocimiento en el ejercicio de la función notarial ó pública 

A 

B 
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177.16 Impedir que funcionarios de la Administración Tributaria efectúen inspecciones, tomas de 
inventario de bienes, o controlen su ejecución, la comprobación física y valuación; y/o no permitir 
que se practiquen arqueos de caja, valores, documentos y control de ingresos, así como no 
permitir y/o no facilitar la inspección o el control de los medios de transporte 

177.22 No cumplir con las disposiciones sobre actividades artísticas o vinculadas a espectáculos 
públicos (Art. 177º núm. 

178.4 No pagar dentro de los plazos establecidos los tributos retenidos o percibidos (Art. 178º núm. 4 – 
Código Tributario). 

178.5 No pagar en la forma o condiciones establecidas por la Administración Tributaria o utilizar un 
medio de pago distinto de los señalados en las normas tributarias, cuando se hubiera eximido de 
la obligación de presentar declaración jurada. 

 
 
Como primer campo a registrar será la Fecha de Infracción, luego se seleccionará el  
Código de la Infracción, que para el ejemplo será “176.1 No presentar las declaraciones 
que contengan Ia determinación de Ia deuda tributaria dentro de los plazos 
establecidos”. Además del Tipo de Ingreso. Luego presionar el botón . 
 

 
 
 
El Sistema determinará la Multa Tributaria de acuerdo a la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Tributarias.  
 
Para continuar presionar el botón  en las dos pantallas siguientes. 
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Paso 5: Resolución de Multa Generada 
 
Automáticamente al ingresar a la pestaña , ubicada en la parte inferior derecha 
de la pantalla se visualizará el detalle de la Resolución de Multas generada. 
 

- Número de la RM: 000000013-2010 
 

- Modelo de la RM: nuevo 
 

- Fecha de Infracción: 02/11/2010 
 

- Año de la Deuda: 2010 
 

- Periodo: 11 
 

- Infracción: 176.1 
 

- Insoluto: 3600 
 

- Interés al 24/11/2010: 33.12 
 

- Total Generado: 3633.12 
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Para visualizar el reporte del Valor presionará el botón  y en la siguiente pantalla el 

botón . 
 
En el Reporte se podrá visualizar la siguiente información: 
 

- El Número del Valor 
- La Identificación del Deudor Tributario 
- La Fecha de Actualización de los Intereses 
- El Motivo Determinante  
- La Fecha de Infracción 
- La Infracción cometida 
- El año de la Infracción 
- El Periodo de la Infracción 
- El Monto de la Multa 
- Los intereses generados 
- El Monto de la UIT del Año de la Infracción 
- El Porcentaje de la Sanción 
- La Base Legal 
- Los Avisos 
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Paso6: Reporte de Multas Aplicadas 
 
Se ha contemplado un reporte similar al existente en el Módulo de Rentas, el cual mostrará 
las Multas Tributarias Aplicadas por el Modulo de Fiscalización Tributaria. 
  
Ruta: Proceso de Fiscalización/Multas Tributarias/Multas Tributarias Aplicadas 
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CASO 2: Multas por Declaración Jurada (B) 
 
Se podrán aplicar Multas para las Infracciones: 
  

CODIGO 
INFRACCIÓN INFRACCIÓN 

176.3: Presentar las declaraciones que contengan Ia determinación de Ia deuda tributaria en forma 
incompleta 

176.4: Presentar otras declaraciones o comunicaciones en forma incompleta o no conformes con la 
realidad 

176.5 Presentar más de una declaración rectificatoria relativa al mismo tributo y periodo tributario 
176.6 Presentar más de una declaración rectificatoria de otras declaraciones o comunicaciones 

referidas a un mismo concepto y periodo 
176.7 Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin tener en cuenta 

los lugares que establezca la Administración Tributaria 
176.8 Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin tener en cuenta 

la forma u otras condiciones que establezca la Administración Tributaria 
178.1 No incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o 

patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o 
porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los 
pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las 
declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen 
aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o 
que generen la obtención indebida de Notas de Crédito Negociables u otros valores similares. 

 
 
En esta opción a diferencia de la anterior el Código de la Infracción será el primer campo de 
selección, para el ejemplo “la Infracción 178.1” y luego la Fecha de Infracción que será 
registrada presionando el botón . 
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El Sistema mostrará una pantalla en donde se seleccionará la Declaración Jurada que 
generó la Infracción, por ejemplo la Declaración del Año 2008, ubicándonos sobre el 
registro y presionando el botón  . 
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De forma automática se poblará el campo Fecha de Infracción con la Fecha de la 
Presentación de la Declaración Jurada, para el caso 25/10/2010 y se registrará el Tipo de 
Ingreso que se obtendrá como resultado de la verificación. A continuación presionar el 
botón . 
   

 
 
 
Se registrarán los ingresos netos anuales del Contribuyente, información que resultará de la 
verificación. Luego presionar el botón . 
 

                
 
 
El Sistema determinará la Multa Tributaria de acuerdo a la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Tributarias, quedando así generado el Valor de Cobranza. 
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Como se puede observar la Infracción 178.1 tiene un descuento del 90% es decir:  
 
 
 
 
 
 
Para que ocurra el descuento, no debe existir requerimiento de verificación, es decir el pago 
por parte del contribuyente debe ser voluntario. 
 

 
 
 Sin descuento Multa al 100% Con  descuento del 90% 

Momento 1: “Antes de la notificación de un aviso de cobranza ó requerimiento de 
fiscalización lo que ocurra primero, en relación al tributo por regularizar, tendrá una rebaja 
del noventa por ciento (90 %)”.  
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En el Valor de Cobranza (RM) y en el Estado de Cuenta corriente se visualizará la Multa 
tributaria al 100%. 
 

Valor con el 100% de la Multa Tributaria 

        
 
                          Estado de Cuenta Corriente con el 100% de la Multa 
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Sin embargo cuando el contribuyente se acerque a Caja para realizar el pago, este se 
mostrará de la siguiente manera: 
 
Tributo: Multa Tributaria 
Importe: 30,000 (multa al 100%) 
Importe Interés: 120.00 (sobre los 30,000) 
Total Cuota (Con Beneficio): 3,012            S/.3, 000 con el descuento del 90% y S/.12.00 
de los interés sobre los 3,000. 
 

 
 
 
En el recibo que será entregado al contribuyente se detalla el monto que se ha cancelado 
por cada componente. 
 
Insoluto: 3,000.00, Mora: 12.00 y  Total Importe: 3,012.00 
 

 

90% 
descuento 
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Recibo de Caja 

 
 
 
 
 
 
 
 
Para que ocurra el descuento, deberá existir un Requerimiento Notificado, en tal sentido 
se asociará el Predio del Contribuyente para luego Generar el Requerimiento. Seguir el 
mismo procedimiento del numeral 4.4.1.3. 
 

 
 
 
Luego de Notificar el Requerimiento y el contribuyente se acerca a realizar el pago en Caja, 
se visualizará la multa con un descuento del 70%. 
 
 
 

Momento 2: “Después del suceso a que se refiere el literal precedente, pero hasta el 
mismo día de la notificación del valor de cobranza, relativo al tributo o multa, tendrá una 
rebaja del setenta por ciento (70 %)”.  
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Tributo: Multa Tributaria 
Importe: 30,000 (multa al 100%) 
Importe Interés: 120.00 (sobre los 30,000) 
Total Cuota (Con Beneficio): 9,036            S/.9, 000 con el descuento del 70% y S/.36.00 
de los interés sobre los 9,000. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para que ocurra el descuento, el Valor de Cobranza (Resolución de Multa) deberá estar 
Notificado en el Módulo de Notificaciones.  
 
Tributo: Multa Tributaria 
Importe: 30,000 (multa al 100%) 
Importe Interés: 120.00 (sobre los 30,000) 
Total Cuota (Con Beneficio): 15,060            S/.15, 000 con el descuento del 70% y 
S/.60.00 de los interés sobre los 15,000. 
 

Momento 3: “Después de la notificación a que se refiere el literal precedente, pero antes 
de los siete (7) días que otorgue en Ejecutor Coactivo, a través de la Resolución de 
Ejecución Coactiva, para la cancelación de la Resolución de Multa, y siempre que no 
interponga medio impugnatorio alguno, tendrá una rebaja del cincuenta por ciento (50 %)”.  
 

70% 
descuento 
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4.4.1.9.  Datas de Terceros Vs Sistema 
 
Adicionalmente, existe un recurso utilizado por algunas Administraciones Tributarias 
respecto a la obtención de Datas de otras Instituciones, con la  intención de poder 
compararla con la información registrada en el Sistema.  

 
Para este caso, la información de las otras instituciones deberá registrarse en los Formatos 

que figuran en esta Versión 6.0.0 en la carpeta  . Pegar la carpeta en 
la carpeta Siaf_Rentas de su PC. Al abrir la carpeta se mostrará los siguientes archivos: 

 
a) Formato_Terceros _Office_2003 
b) Formato_Terceros _Office_2007 

  
 

       
 

Dependiendo del Office que utiliza la entidad, registrará la información en Office 2003 u 
office 2007. 

 
Abrir el Formato de Terceros y se mostrará el siguiente archivo:  

 

50% 
descuento 
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En la hoja Excel presionar el botón  y se mostrará la siguiente ventana.  
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Marcar check en el círculo de la izquierda en Habilitar este contenido y presionar el 
botón . Luego proceder a registrar los datos en la hoja Excel. 

 
En los campos donde se muestra los botones  utilizarlos como ayuda y el Sistema 
mostrará las mismas opciones con las que se tiene en el registro de las Declaraciones 
Juradas para que el Usuario lo seleccione.  

 
Para el ejemplo registraremos los siguientes Datos: 

 
 Contribuyente: Villacorta Rodriguez Mario 
 DNI: 09650201 
 Dirección del Predio: Av. Miguel Grau N° 201   
 Código de Predio: 07050001-001  
 Estado: Terreno sin Construir 
 Área del Terreno: 460 metros cuadrados 

 
En el campo Tipo de Documento de Identidad presionar el botón  y se mostrará la 
siguiente ventana:  

 

                       
 
 
Seleccionamos DNI y presionamos botón   
             

       

 
 

 
Luego de haber registrado los datos presionar botón  para guardar el registro. 
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Una vez que se cuente con la Data que la Institución nos ha proporcionado, para nuestro 
ejemplo COFOPRI, corresponde que el Operador Fiscalizador compare esa información 
con la que se encuentra registrada en el Sistema.  

 
Para nuestro ejemplo, suponemos que el Contribuyente no se encuentra registrado en el 
Sistema por lo que procedemos a registrarlo en el Módulo de Fiscalización  para que se 
proceda a emitir el Requerimiento de Verificación al referido predio. Para el registro del 
Contribuyente y Asociar el predio seguir los mismos procedimientos realizados en los 
puntos 4.4.1.1 y 4.4.1.2. Luego ubicarse en la pestaña . 
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Marcar con check el predio 07050001-001 que se encuentra en la parte superior de la 
ventana en el recuadro de la derecha, luego presionar el botón  y se mostrará la 
ventana seleccionar la ruta en donde se encuentra ubicado el archivo de la Data de 
terceros.  
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Seleccionar carpeta Formato_Terceros y presionar botón   . Luego  seleccionar el 
archivo Excel en donde se tiene la información, para nuestro caso seleccionamos 
Formato_Terceros_2007 y presionar botón  .  

 

        
 

 
Seguidamente se mostrará la siguiente ventana en donde se visualiza todos los Datos 
registrados en el archivo de Excel. 

  

          
 
 
En el campo Desde… Hasta… se deberá registrar el periodo de afectación de este tramo. 
Para el ejemplo registramos desde 01.01.2008 desde 31.12.2009 y presionamos el botón 

 . 
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Luego de ello si se desea generar Requerimientos y/o valores de cobranza seguir los 
procedimientos señalados en los puntos 4.4.1.3 al 4.4.1.8.  

 

4.4.2.  Emisión Masiva de Requerimientos de Verificación 

Durante el quehacer diario del proceso de verificación, el operador fiscalizador selecciona a 
un grupo de Contribuyentes de la Base de Datos del Módulo de Rentas para realizar un 
control de rutina total o parcial sobre determinados Contribuyentes para realizar la 
Fiscalización en función a las facultadas que le han sido otorgadas de acuerdo a Ley o 
normas de carácter interno.  

Para realizar la consulta seguir la siguiente ruta:  
 

Ruta: Proceso de Fiscalización, Emisión Masiva de Req. De verificación 
 

            
 
 

Mostrándose la siguiente ventana para que el Usuario seleccione el criterio de búsqueda: 
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Dar clic sobre la barra desplegable que se encuentra en la derecha y se mostrará los 
siguientes filtros para realizar la consulta: 

 

           
 
 
a) Predios de Contribuyentes en Condición de Pensionistas 
 
Luego de seleccionar este filtro presionar botón   . 
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Se mostrará la siguiente ventana en donde se registrará el Rango de consulta: 
 

          
  

 
Luego presionar el botón  y el Sistema mostrará a todos los Contribuyentes que 
tengan registrados la Condición de Pensionistas en ese Rango. 

 
 

          
 
 
Para exportar a Excel el listado presionar el botón  y se abrirá un archivo en 
Excel con los siguientes campos: Número de Documento de identidad, Nombre del 
Contribuyente, Código de predio - secuencia, ubicación del predio y domicilio fiscal.  
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Luego de haber realizado las revisiones pertinentes y de corresponder generar 
Requerimientos de Verificación en forma Masiva, marcar con un check en el recuadro de la 
izquierda. De lo contrario, si se desea seleccionar todos los registros ubicarse con el mouse 
en cualquiera de los registros y presionar clic derecho mostrándose la opción para marcar 
todos o desmarcar todos.  
 

  
 

Para el ejemplo, seleccionamos marcar todos luego presionar el botón   y 
se mostrará la siguiente ventana: 

 

           
 

 
El Sistema muestra la cantidad de predios a los que se emitirá el Requerimiento. Asimismo, 
marcar con check en Incluye Notificación si se desea incluir además en la generación el 
cargo de la notificación de cada uno de ellos. De no marcar check en Incluye Notificación su 
generación del cargo se generará en el Módulo de Notificaciones.  
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Asimismo, seleccionar el Modelo de Requerimiento a utilizar en la generación así como con 
los botones de desplazamiento seleccionar los documentos a solicitar a los Contribuyentes. 

 
Para el ejemplo seleccionamos Incluye Notificación, el Modelo Nuevo y con el botón   
seleccionamos todos los documentos disponibles que se muestran en la ventana. 
 

 
 
 

Luego presionar el botón  y se mostrará el siguiente mensaje: 
                                   

                                    
 
 
Presionar el botón  y se mostrará el lote N° 1 generado: 
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Para consultar el Lote generado presionar el botón  y se mostrará los cinco 
(05) Requerimientos de Verificación con sus respectivos cargos de notificación. 
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Si se desea imprimir los referidos documentos presionar botón  , asimismo si se 
desea exportar a Excel presionar botón . 

 
 

b) Predios de Contribuyentes en Condición de Exonerados e Inafectos 
 
Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 
 

            
 

            
 

 
 c)   Predios de Contribuyentes en Condición de “Terrenos sin Construir” 

 
 Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 
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d) Predios de Contribuyentes en Condición de “en Construcción” 
 
 Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 
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e) Predios en determinada Habilitación Urbana 
 
Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 

 

                    
 
 
 
Presionar como ayuda F1 en Tipo de Habilitación, Habilitación y Manzana Urbana, de 
conocer los códigos digitarlo directamente.  
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Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 
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f) Predios en determinada Manzana Urbana 
 
Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 

 

                       
 

 

           
 

 
g) Predios en determinadas Cuadras 
           
Seguir el mismo procedimiento que el literal a) y e). 
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h) Predios con determinado Uso 
 
Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 

 

                     
 

 
Presionar como ayuda F1 en Uso Grupo, Sub Grupo, de conocer los códigos digitarlo 
directamente.  
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i) Predios de Contribuyentes que presenten determinado importe de deuda por 
Impuesto Predial, Arbitrios Municipales, Multas Tributarias e Importe de Deuda 
Total   

 
Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 

 

             
      
 
Luego registrar el rango de monto que se desea consultar: 
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j) Predios elegidos aleatoriamente en función a un determinado porcentaje de la 

cantidad total de Contribuyentes 
 

Mediante esta opción el Sistema selecciona aleatoriamente del total de Contribuyentes que 
se encuentran registrados en el Sistema de Rentas un porcentaje para realizar las 
verificaciones correspondientes.  

 
Seguir el mismo procedimiento que el literal a). 
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Luego registrar del total de Contribuyentes el % que se desea seleccionar: 
 

         

 

4.4.3. Administración de Valores de Fiscalización 
   
Para realizar consultas, cambio de Estado y Reimpresiones de los Valores de Cobranza, el 
Usuario deberá ingresar a la siguiente ruta: 
 
Ruta: Proceso de Fiscalización, Administración de Valores de Fiscalización  
 

 
 
El Sistema mostrará la siguiente ventana. 
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El Sistema permite buscar el Valor de Cobranza o Liquidación de Modificatoria de Arbitrios 
por Número de Requerimiento o por Contribuyente. Para ambos casos seleccionar del 
menú de opciones, el Tipo de Requerimiento que se requiere consultar:  

 
a) Valores de RM 
b) Valores de RDF 
c) Liquidación MLA 
d) Valores de RDA 
e) TODOS 
 

Para el ejemplo, se realizará una consulta del Tipo de Requerimiento Valores de RDF  
 

            
 

 
Si se conoce el Número de Requerimiento se digitará en ese campo el N° de 
Requerimiento y luego se dará clic en el botón . De lo contrario, con la ayuda del 

botón . Para el ejemplo registramos el Requerimiento N° 16. 
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El Sistema mostrará el Documento de Identidad y el Nombre del Contribuyente que tiene 
ese Requerimiento. El valor se visualizará en la parte inferior de la Ventana. 
Para  visualizar el detalle del valor, se dará clic en la pestaña Detalle. 

 

           
 

 
La RDF N° 16 podrá ser reimpreso dando check en el recuadro que se ubica a la derecha y 
luego presionar el botón . 
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4.4.4.  Listado de Inconsistencias en Transferencias 

Esta labor de Fiscalización abarca no sólo el control grupal de los Contribuyentes que se 
encuentran registrados en el Sistema; si no también alcanza a aquellas personas sobre las 
que, no figurando en el Sistema, existen indicios de tener obligaciones tributarias con la 
Municipalidad. 

Para el caso, el Sistema cuenta con dos opciones para realizar los filtros de la Base de 
Datos del Sistema de Rentas. 
 
Para realizar la consulta se seguirá la siguiente ruta: 

 
Ruta: Proceso de Fiscalización, Listado Inconsistencias en Transferencias  

 
 

                                  
   
 
   
Se mostrará la siguiente ventana: 
 

 

               
 
 

a) Listado de Transferencias sin Declaración Jurada de descargo 
 
Se listaran aquellos Contribuyentes que no presentaron su Declaración Jurada de 
Descargo. Este Dato se tiene en razón que los Contribuyentes que han adquirido una 
propiedad en la jurisdicción si presentaron Declaración Jurada a la Administración 
Tributaria. 

 
Marcar con check en el círculo que se muestra a la izquierda y presionar el botón 

.    
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Registrar el rango de consulta y presionar botón . Luego presionar botón 

. Se mostrará la siguiente ventana en donde se deberá seleccionar el 
Modelo de Requerimiento a emitir, así como  seleccionar con los botones de 
desplazamiento los Documentos a requerir a los Contribuyentes.  
              
 

               
 

 

Luego presionar botón  y se mostrará el mensaje Proceso generado 
correctamente. 
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Presionar el botón  y se mostrará el Lote N° 2 generado: 
 

         
 
 

Para consultar el Lote generado presionar el botón  y se mostrará el 
Requerimientos de Verificación con sus respectivos cargo de notificación. 
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Si se desea imprimir los referidos documentos presionar botón  , asimismo si se 
desea exportar a Excel presionar botón . 

 

b) Listado de Transferencias sin Declaración Jurada de adquisición 

Esta opción no está disponible en esta Versión. 
  

4.5.  ENLACE DEL MÓDULO DE NOTIFICACIONES CON EL MÓDULO DE  
FISCALIZACION TRIBUTARIA 
 
En el Módulo de Fiscalización Tributaria se emiten Valores de Cobranza, los cuales son 
notificados a los Contribuyentes con los Formatos de Notificación que se genera en el 
Módulo de Notificaciones. Una vez que las Constancias de Notificación se han  distribuido a 
los Contribuyentes y la información de éstos han sido registrados como Notificados, 
automáticamente se actualiza en el Módulo de Fiscalización el estado de los Valores de 
Cobranza como NOTIFICADO si el Valor de Cobranza  ha sido notificado mediante: 

 
 Correo Certificado o mensajero / Cedulón 
 Constancia Administrativa 
 Publicación Vía Web o Diario 
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Para el ejemplo se ha registrado la información de la Constancia N° 3 mediante la opción 
Correo Certificado o mensajero /Cedulón del Módulo de Notificaciones. Se ha notificado a la 
Contribuyente Maria Cecilia Perez del Río identificada con DNI N° 09856421 con la RDF N° 
00000016-2010 para cancelar su deuda por Impuesto Predial del año 2009. 

 

 
 
En la opción de Administración de Valores de Fiscalización la RDF N° 00000016-2010 de la 
Contribuyente arriba indicado se encuentra en estado Notificado. 
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Al dar clic con el mouse derecho en la RDF N° 00000016-2010 se mostrará 02 opciones: 
Ver Notificación y Revocar. Seleccionar Ver Notificación. 
 

 
 
 
El Sistema mostrará el registro de la notificación realizada en el Módulo de  Notificaciones. 
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4.6.  ENLACE DEL MÓDULO DE FISCALIZACION CON EL ESTADO DE CUENTA 
CORRIENTE 
 
De igual manera, una vez registrada la notificación en el Módulo de Notificaciones, el 
Sistema actualiza el Estado de Cuenta Corriente de la Contribuyente María Cecilia Pérez del 
Rio. Es decir, al registrar la notificación, la RDF N° 00000016-2010 emitida a la 
Contribuyente, se mostrará en su Estado de Cuenta Corriente como VC (valor de Cobranza) 
con número 00000016-2010, indicador para informarle a la Contribuyente en Ventanilla que 
la Administración le está requiriendo dicha cobranza y que de no cancelarla, el referido Valor 
de Cobranza sería remitido a Cobranza Coactiva.   
 
    

 
 
  

4.7.  ENLACE DEL MÓDULO DE FISCALIZACION CON EL SU MODULO DE RENTAS 
 
 
Continuamos con el ejemplo, una vez concluido el Proceso de Fiscalización corresponde 
que el Fiscalizador comunique a la Contribuyente María Cecilia Perea del Río identificada 
con DNI N° 09856421 que deberá presentar a la Administración Tributaria Declaración 
Jurada de Rectificatoria en función a la fiscalización realizada a su predio.  

 
En la Fiscalización realizada, la Administración le determinó las diferencias no declaradas 
por su predio N° 05620001-001 hasta el año 2009, por lo que en la Declaración Jurada a 
presentar correspondería afectación de tributos a partir del año 2010 en adelante. 

 
Al registrar la Declaración Jurada en el Módulo de Rentas, el Sistema permitirá traer los 
datos de la Inspección Ocular registrados en el Módulo de Fiscalización (como ayuda) para 
que el Usuario verifique la información y proceda con el registro. 

 
Para el ejemplo, nos ubicamos en el Año de Aplicación 2009 y registramos en el Módulo de 
Rentas la Declaración Jurada a nombre de la Contribuyente. Al registrar el documento de 
identidad se presenta el primer mensaje de alerta: El Contribuyente seleccionado tiene 
Valores de Cobranza generados en el Área de Fiscalización,  indicador para informarle a la 
Contribuyente en Ventanilla que se dirija a dicha Área para que realice las coordinaciones 
correspondientes. 
 
 
Para nuestro caso, continuamos registrando. Presionar botón .  
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Para el caso, registrar Fecha de Aplicación 31.12.2009 y el Sistema volverá a mostrar el 
segundo mensaje de alerta.   
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Presionar botón  y seguir registrando. En los siguientes campos registrar lo 
siguiente: 
 
 Tipo de Registro: 02 Reemplazo de Declaración Jurada 
 Motivo Declaración: 03 Modificación de características 
 Especificar Motivo: 01 Aumento de Valor 

 

  
Luego presionar el botón  y se mostrará la siguiente ventana. 
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El Sistema muestra la relación de predios que han sido materia de fiscalización y a los 
que se le ha generado Valores de Cobranza. En nuestro caso se muestra el predio N° 
05620001-001. El Sistema trae el último tramo registrado. Marcar con check en el 
recuadro que se muestra a la derecha del predio y presionar el botón  y se 
mostrará la siguiente ventana: 
 

 
 

 
Seleccionamos  el botón  y el Sistema traerá toda la información respecto a 
identificación del contribuyente, ubicación del predio, ubicación catastral, código de 
predio, descripción del predio y características de la construcción.  
 
Pestaña Datos del Predio Urbano: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    

Manual del Usuario – Versión 6.0.0 del 19.10.2010  189 

Pestaña Características de la Construcción: 
 

 
 
 
Después de revisar la información contra la Declaración Jurada física proceder a grabar el 
registro.   

                                        
 
      

  Luego, proceder a presionar botón  y botón . 
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El Sistema muestra el Autoavalúo y el Impuesto con el cual está generado en el Sistema 

para el año 2009, presionar nuevamente botón  y se mostrará lo 
siguiente: 
 

          
 
 
El Sistema actualiza la Fecha de generación, el Autoavalúo y el Impuesto afecto para el año 
2009. Para el ejemplo, no se ha modificado el Autovaluo afecto ni el Impuesto, ello en razón 
que hemos registrado como Fecha de Aplicación 31.12.2009, es decir la información 
registrada tendrá efectos a partir del año 2010. Las diferencias hasta el año 2009 han sido 
determinadas en los Valores de Cobranza emitidos en Módulo de Fiscalización. Al consultar 
las Declaraciones Juradas presentadas por la Contribuyente a la Administración se muestra 
dos Declaraciones Juradas, una Inactiva y la DJ Rectificatoria Activa.  
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Finalmente, seguir el mismo procedimiento que se realiza en el Módulo de Rentas para 
migrar la Declaración Jurada al año 2010 y generar cuenta corriente para la determinación 
de tributos de este año. 

 

5. MEJORAS AL MODULO DE RENTAS 

5.1. REGISTRO DE DEUDA AÑOS ANTERIORES 
 

Las Deudas para Años Anteriores al 2008, son  aquellas deudas que el Sistema de Rentas 
no las Determina o liquida. 
 
Se ha considerado sólo el registro de los Años 2006 y 2007. 
 
Ruta: Aplicaciones/Deuda 
 

 
 
 
Paso 1: Registro de Ajustes e Intereses - Años Anteriores 
 
En esta pantalla se registrarán los valores del Índice de Precios al por Mayor (IPM) 
mensuales de los años 2006 y 2007, asimismo el porcentaje de la Tasa de Interés 

Moratorio (TIM). Para ello presionará el botón . 
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La pantalla se mostrará con los campos Índice de Precios al por Mayor (IPM) y Tasa de 
Interés Moratorio (TIM) editables para iniciar el registro de los valores. Concluido este 
registro presionará el botón . 
 

            
 
 
Paso 2: Registro de Fechas de Vencimiento – Tributos/Tasas Años Anteriores 
 

A. Configuración de los Tributos que requieren necesariamente del registro de 
las Fechas de Vencimiento: 

 
- Predial 
- Al Patrimonio Vehicular 
- Recojo de Residuos Sólidos 
- Serenazgo 
- Parques y Jardines 
- Barrido de Calles 
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Para el ejemplo se registrarán los Datos del Tributo/Tasa, es decir los campos:  
 

- Año de Aplicación : 2006 
- Tributo  : Predial 
- Derecho de Emisión : 12.00 
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Además se registraremos los Datos  para el Cálculo de Intereses y Ajustes es decir: 
 

- El Tributo /Tasa aplica TIM: Este campo indicará si se calculará o no la tasa de 
Interés Moratorio para el Impuesto Predial. 

 
- El Tributo/Tasa aplica Ajuste: Este campo indicará si se actualizará o no el 

insoluto del Impuesto Predial en base al Índice de Precios al Por Mayor. 
 

- Número de Cuotas: Para el Impuesto Predial seleccionamos la opción Cada 3 
meses o Trimestral.  

 

          
 

Para continuar con la configuración presionará el botón . 
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La pantalla mostrará las Fechas de Vencimiento definidas de acuerdo al número de cuotas 
registradas. Luego presionará el botón . 
 

                
 
 

B. Registro de la Deuda  
 
Para el ejemplo registraremos: 
 
Contribuyente  : DNI 00000001 Juan Pérez Pérez.  
Tipo de Deuda  : 1 Deuda Años Anteriores 

  
Del menú contextual seleccionará la opción Insertar Deuda Años Anteriores. 
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Luego en la parte inferior activar el menú contextual y seleccionar la opción Insertar cuota. 
 

          
 
 
En la pantalla siguiente registrarán los datos para el cálculo de deudas años anteriores. 
 

- Año de la Deuda  : 2006 
 

- Tributo   : Impuesto Predial 
 

- Cuota    : 01 
 

- Fecha de Vencimiento : Se mostrará automáticamente luego del registro de la 
cuota, y el campo estará inhabilitado. 

- Tributo Insoluto  : 150.00 
 

- Derecho de Emisión  : Se mostrará el monto con el campo inhabilitado. 
 

- Intereses : El Sistema calcular los intereses  automáticamente a 
partir de la Fecha de Vencimiento y se visualizará en la 
cuenta corriente. 

 
- Ajuste : El Sistema ajustará la deuda automáticamente y se       

visualizará en la cuenta corriente. 
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- Fecha de Emisión  : Campo editable 
 

- Glosa    : Campo editable 
 
 
Para graba presionar el botón . 
 

 
 
 
 
NOTA: Para el registro de los Tributos: Recojo de Residuos Sólidos, Serenazgo, Parques y 
Jardines y Barrido de Calles se activaran los campos correspondientes a los Datos 
utilizados sólo para Arbitrios Municipales. En los cuales será necesario identificar el Código 
de Predio y Uso del Predio. 
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A continuación se guardarán los cambios presionando el botón , para luego presionar el 

botón .  
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Cómo último paso se procederá a la APROBACIÓN respectiva ingresando a la opción 
Aprobación de Deuda. 
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La Deuda registrada para el tributo Predial para el Año de Aplicación 2006, se visualiza de 
la siguiente manera en el Estado de Cuenta Corriente: 
 

 
 
 
 
Paso 3: Aplicación de Ajustes e Intereses – Otros Tributos – Años Anteriores 
 

A. Configuración de los Tributos que no requieren del registro de las Fechas de 
Vencimiento: 
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- De Alcabala 
- De alcabala (Fiscalización) 
- Patrimonio Vehicular (Fiscalización) 
- Casinos de Juego 
- Casinos de Juego (Fiscalización) 
- A las Apuesta 
- A las Apuesta (Fiscalización) 
- Juego de Bingos 
- Juego de Nintendos 
- Juegos de Pinball 
- A los Juegos de Máquinas Tragamonedas (Fiscalización) 
- Fiestas Sociales 
- Espectáculos Cinematográficos. 
- Espectáculos Cinematográficos (Fiscalización) 
- A los Juegos de Máquinas Tragamonedas 
- Multas Tributarias 
- Recojo de Residuos Sólidos (Fiscalización) 
- Predial (Fiscalización) 
- Serenazgo (Fiscalización) 
- Multas Tributarias (Fiscalización) 
- Parques y Jardines (Fiscalización) 
- Barrido de Calles (Fiscalización) 

 

         
 
 
En esta pantalla se indicar el Año de Aplicación, el Tributo, Si de calculará la Tasa de 
Interés Moratorio y se actualizará con el Índice de Precio al por Mayor.  Luego presionar el 
botón . 
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B. Registro de la Deuda  
 

Los campos para estos Tributos serán todos editable; la Fecha de Vencimiento que se 
registre será la que se tome en cuenta para el cálculo de los Intereses Moratorios. 
Luego seguir procedimiento de Aprobación indicado líneas arriba. 
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La Deuda registrada para el tributo Alcabala para el Año de Aplicación 2006 se visualizará 
de la siguiente manera en el Estado de Cuenta Corriente: 
 

 
 
 
Paso 4: Aplicación de Ajustes e Intereses – Otros Tributos – Para el año 2010 
 
 

A. Configuración de Tributos que no determina el Sistema automáticamente y 
deben ser registrados para el Año de Aplicación 2010. 

        
Para que el Tributo se muestre en esta pantalla, deberá estar registrado en 
Mantenimiento de Normas Municipales – Motivo: 08  TUPA del 2010.  
 

 
 
 
Para la configuración se mostrará el Año de Aplicación 2010 por defecto con el 
campo inhabilitado. Luego indicará si el Tributo  Alcabala para el Año 2010 Aplicará 
la Tasa de Interés Moratorio.  Luego presionará el botón . 



    

Manual del Usuario – Versión 6.0.0 del 19.10.2010  204 

 

             
 
 

B. Registro de la Deuda  
Para el ejemplo registraremos: 
 
Contribuyente  : DNI 00000001 Juan Pérez Pérez.  
Tipo de Deuda  : 2 Deuda Años Actual 
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NOTA 
 
Realizar el mismo procedimiento de registro de la Deuda de Años Anteriores.  
 
 

 
  

5.2.  IMPORTACIÓN  DE LA DATA DE EXCEL 
 
 
En el Módulo de Rentas se ha incorporado la opción Importación de la Data desde Excel, 
que permite Importar la base de datos de Habilitaciones, Vía y Habilitación, Vías por Sector 
y Manzana Catastral desde un archivo en Excel.  
 
Este procedimiento es recomendable para Municipalidades Usuarias que instalarán por 
primera vez el Sistema de Rentas.  
 
 
 



    

Manual del Usuario – Versión 6.0.0 del 19.10.2010  206 

Ruta: Utilitario/Importación de Datos desde Ms-Excel 
 
 

 
 
 
 
Antes de Iniciar el Proceso de Migración de Datos se deberá registrar la información en los 
archivos, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
 
Consideración 1: 
 
Verificar que las columnas Tipo y  Código de Habilitación Urbana y Vías se encuentren con 

formato número, para ello dará clic sobre el ícono . Luego guardar cambios. 
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Consideración 2: 
 
Concluido el registro de los datos se dejará una fila en blanco, luego guardará cambios. 
 

 
 
 
Consideración 3: 
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El archivo en Excel será guardado como tipo: Libre Excel 2003. 
 

 

 

5.2.1.  Importación de Habilitaciones 
 
 
Para importar el listado de Habilitaciones desde un archivo Excel ingresará: 
 
Ruta: Utilitario/ Importación de Datos desde Ms-Excel/Importación de Habilitaciones 
 

 
 
En la pantalla Migración de Datos en Excel a Base de Datos – Opción Habilitaciones, el 
Sistema mostrará dos botones: 
 
 
 

- Seleccione Carpeta 
- Seleccione Archivo Excel 
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Paso 1: Seleccionar Carpeta  
 
Dará clic en botón , el Sistema mostrará una pantalla con un listado de 
carpetas del cual seleccionará “LISTADOS”. 
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Paso 2: Seleccionar Archivo Excel 
 
Dará clic en el botón , el Sistema mostrará una pantalla conteniendo 
tres archivos en Excel con la información registrada, 
seleccionando . 
 
 

 
 
 
 

Para continuar con el proceso de migración presionará el botón . 
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El sistema mostrará un mensaje del cual seleccionará la opción . 
 

 
 
 
Paso 3: Validar Hoja Excel 
 
Se procederá a Validar la hoja Excel seleccionada, verificando que los datos que tengan 
sean adecuados para la migración, para ello presionar el botón  
iniciando el proceso de validación. 
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El Sistema mediante un aviso del programa indicará que ha terminado el proceso de 

verificación, luego presionará el botón  y para continuar el botón . 
        

 
 
 
Paso 4: Proceso de Migración 
 
A continuación se presentan los datos que van a ser exportados a la tabla Habilitación del 
Módulo de Rentas. Para finalizar con el proceso, presionar el botón . 

 
 



    

Manual del Usuario – Versión 6.0.0 del 19.10.2010  213 

El Sistema mostrará un mensaje de confirmación del cual presionará el botón . 
Luego iniciará el proceso de migración de datos. 
  

 
 
 
Paso 5: Registros poblados en el Mantenimiento de Habilitaciones 
 
En la Opción Mantenimiento de Habilitaciones se podrá consultar los datos  migrados. 
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5.2.2. Importación de Vía 
 
Ruta: Utilitario/ Importación de Datos desde Ms-Excel/Importación de Vías 
 
El Procedimiento de importación de datos será el mismo indicado en el punto 5.2.1 
 

 
 
 
Como resultado final se tendrá que la Opción Mantenimiento de Vías estará poblada con la 
información migrada de la Hoja Excel. 

    

 

5.2.3.  Importación de Habilitaciones por Sector Manzana Catastral  
 
Antes de realizar la Importación del archivo excel creará los Sectores y Manzanas 
Catastrales en la Opción: 
 
Ruta: Maestro/Mantenimiento de Rentas/Mantenimiento de Sectores y Manzanas 
Catastrales  
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Luego iniciará el Procedimiento de Importación de Datos que será el mismo indicado en el 
punto 5.2.1. 
 
Ruta: Utilitario/ Importación de Datos desde Ms-Excel/Importación de Habilitaciones por 
Sector/Manzana Catastral  
 

 
 
 
Como resultado final se tendrá que la Opción Mantenimiento de Vías y Habilitaciones 
Urbanas/Rurales por Sector/Manzana Catastral estará poblada con la información migrada 
de la Hoja Excel. 
 

 


